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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N“ 5492 — E.
Salda, Marzo 17 de 1959.
—Visto la Reso.ucipn n? 34, dotada m fecha 

17 del corriente por el Ministerio d© Economía, 
Finanzas y Obras Públicas por la que sé conceden 
tres meses de licencia sin goce de sueldo a ia se 
ñora Valentina Rosales de Vega;

Por ello, y atento a las noces dades del servi
cio invocadas por Dirección General de Rentas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D0 OB 0 T A :

Art. 1". — Desígnase Auxilia Jomalizada de 
la Dirección General de Inmuebles, por el tér
mino que dure la licencia acordada a la señora 
Valentina Rosales de Viga, a la señorita Martha 
Elisabeth Fernández, L. C. N“ 3.930.718.

Art. 2’ — Comuniqúese jnuM'tiuese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARD1NO B1ELLA
PEDRO J. PERETT1

lEs Copla:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despaqho Subsecretaría da O. Públicas

DECRETO N’ 5493 — E.
Salta, Marzo 17 de 1959.
Expediente N9 918|1959.
VISTO que Dirección de Vialidad de la pro 

vincia de Salta eleva para su aprobación y pago 
planillas de interesas por mo a en el pago de cer 
tificados correspondientes a las obras cuyo deta 
lie se formula a fsl 2|42 de este expediente, emi 
tidas a favor del contratista Ing. Vicente Mon 
cho, por la suma total de $ 201.663,33 m|n_,

Por ello, atento a que este caigo pert nece a 
un 'eje cicio ya vencido y cerrado por imperio 
del art. 35 dé la Ley de Contabilidad v gente, 
y a io infotmado por Contaduría General de la 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia ele Salta

DECRETA:
A l. I1’. — Apruébanse las planillas de intere 

sos por mora en el p.ago de ceri ficados cor.es- 
p lidíenles a .las ob as cuyo detalle se adjunta 
a fs. 2,42 y Nota de Débito corriente a fs. 2|14 
de las pie,, ntes a'tuacicnes, < m tidas por Direc
ción de Vialidad de Salta a favor del contratis 
ta Ing. Vicente Mon.’ho por la suma total de 
$ 201.663,33 min„

A.t. 2?. — Riconóces? un crédito por § 
$ 201.663,33 m|n. a favor del contratista Ing. 
Viente Moncho, por e conc-.pto antes exp esado

Art. 37. — C: n intervención de Contaduría 
General de la provincia y por su T'sorería Ge
neral liquídese a favor de Dilección de Via'i- 
dad de Salta la suma de $ 201.663.33 m|n. (Dos
cientos un mil seis-ieiitcs sesenta, y tros pesos 
con 33|100 moneda nacional), para que, con co - 
go de rendir cuenta y en cancelación del ciéd to 
reconocido por el artículo anterior, la haga efec 
tiva a su beneficiario contratista Ing. Vicente 
Moncho, con 'imputación al Anexo H— Inciso 
I— Pago de Deuda Atrasada— Reconocimien
to Decreto 1$" 804|57 y otros”— Pjan de Ob as 
Públicas atend'do con Fondos Especiales de 
Origen Prov'neial— Ejercicio 1858;1959

Art. 4’.— Comuniqúese, publfquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARD1NO B1ELLA
PEDRO J. PERETTI

'Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría efe' O Públicas 

DECRETO N? 5494 — E.
Saita, Marzo 17 de 1959.
Expedente N? 2896|1958.
VISTO la necesidad de reglamentar el Decre 

lo L y N9 804(1958, por el que se autoriza a Dire 
ción de Arquitectura cU la P.ovflncia para resol 
v r las cuestiones pendientes derivadas de las 
u .intratar unes da ebras formalizadas por la ex- 
Direeción de la Viv enda y Oirás Públicas;

El pcd'do formulado por Di¡e-cióii de Arquitec
to a de la Provincia que corre a fs. 1 del expe 
dienta del rabio, por el que plantea las dificulta 
des de ajustar esas liquidaciones ai régimen del 
Dec.eto n? 7039,57 reglamentario del Decreto 
Ley n'-’ 434 [57;

El informe de la Comisión Especial del H.. Ceta 
sejo de Obras Públicas, designado para dictami 
nar sobre la solicitud de la Dirección de Arquitec 
tura antes mencionada, y que fué aprobado por 
el H. Consejo en fecha 29 de agosto de 1958; jy

CONSIDERANDO:

Que resulta de imperiosa necesidad dar tér 
mino a todas estas cuestiones pedientes que per
turban el normal desenvolvimiento de la re
partición.;

Que pa a ello es necesario fijar .las normas 
Precisas a que debe ajustarse la repartición 

para qu: le permita una- ráip'da solución a to 
dos los problemas mencionados;

Que no puede pasar desapercibido al Po
der Ejecutivo la necesidad de regulariza estas 

situaciones que repercutirán en el mejor prest! 
gio de la Provln'ia al reconocer a sus contratis 
tas las mayj.es erogaciones por ellos soportadas 
tanto por inte eses devengados por mora en tel 

■ pago de certificados como- los mayores costos ori
ginados por actos del Estados, en la ejecución de 

Tos trabajos públicos.

Por ello,

mayj.es
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El Gobernador do la Provi ■•cía 
DECRETA:

Art. 1'-'. — Dirección de A quite.tura d<- la 
Provine a proceded a la i'quida'.ón y cert fi 
cáeión! de los intereses poi mo a <-n el pago .da 
los cert’f.cados y de los mayores costos producá 
dos por actos del Poder Ejeiut’vo de arneutío 
a las siguientes mimas:
Liquiüaoión y Ceit-f caclóii de Intereses:
a) Inte eses sobre cerificados emit'dos: Tan 
to paia ias obras realizadas poli el sistema d«

. ajuste alzado como por el de administración y 
■o’as’dnados po mora ol pago do ios nTsrms 
se liquidarán y certificarán los interesas de. acu i- 
do a lo previsto en el a,t. 8I9 de 'a Ley de Obra-- 

- Púbicas n? 968.

b) Intereses sobre valoies no emtidis: La li_ 
qi’i’a? ó .. y ert’f ración r'e intereses sobie mon 
tos de rab as real: reíd'" y re cert ficados, de re- 
conocim ente de mayores cuscos y de obras por 
administrac’ón se efectuará de a’uerdo a las 
normas ante iores paro cuyo fin se adopta á co
ra" f.:ha de otorgara nto del cerificado, la que 
resu 1? tomando 15 días a partir de ’a fecha de la 
léc.pcilón previsoria dp las ob as, o de la fecha 
de paralización o rescisión por orden de la Ad
ministración; o de la fecha de la ú'.t ma Jen 
dición de vuenta del contratista en las obras 
por administración.
Mayo es Costos. Se procederá a la liquidación 
y cerfficación de. reconocimiento de los mayores 
costes de acuerdo a lo a” ciase jado por <’l H. 
Consejo de Ob.as Públicas med ante la aplica
ción de las “Tab’as de Indice del Costo de la 
Construcción”, publicadas por la Diiecckn Na 
cional de Estadísticas y Censos.

Correspondiendo el reconocimiento de mayores 
cestos a materia’es y’ mano ¿te ob a so ámente, 
a efectos de determnar e' monto afectado por 
los números índices, s2 deducirá del importa to 
tal de cada certificado al 10% en concepto d» 
gastos generales y utilidad del contratista.

Art. 29 — La liquidación del porcentaje del 
18% por 'Dirección ■ Técnica, Admin'st ación y 
prestación de equipes, :;e hará con sujec’ón a lo 
dispuesto por el- Decreto N-’ 3960 y tomando 
como monto el que resute de las valuaciones 
practicadas por la Dirección de Arquitectura 
de la Provincia, con cenfojm dad| del Cent at’s 
ta.

Art. 3?. — La. DTección de Arquitectura de la 
Provincia emitirá a favor do cada, contratista 
los respectivos certíficadt.s tanto por los con
ceptos de interesas como de mayores costes, pre
via Hqu’dación de los impoites adeudadas y Jos 
ajustes de cuenta pertinentes.

Art 4?. —i E' gasto que demande el cumnli. 
m'ento del presente decreto se imputará a la 
cuenta ‘ Pago D'euda Atrasada”— Plan de Obras 
Públicas vgente —Ejérc elo 195811959.

Art. 59, — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ej Reg’stro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe do Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 5495 — A.
Salta, Marzo 17 de 1959
Expíe. N9 1289|Njl959 (5130|58 de la Caja dfc 
JJubilaciones y pensiones de la Provincia.
—VISTO en este .-xjv-diente la reso’uc’óln nú 

mero 341—J de la Caja de Jubi’aciones y Pen
siones de la Provincia, que decía- a compútateles 
servicios prestados a ’a Adm'n’straeión Provin 
cial por don José Ramón Gallardo para hacer 
los valer en la pens’ón que su señora madre, do 
ña. R;te, (terbtefte rio Novar o tramite ante la 
Caja Nacional de Previsión para el pe sena' 
del Estado por Expediente número 491 127. ini 
ciado .en la Delegación Sa'ta, del Instituto Na
cional de Previs'ón Social el 19 de noviembre 
de 1958 por- actuaciones D. R. S. N9 3.554;

Atento a los informes de fojas 5 a 11, a lo 
dispuesto en artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del Decre 
to Ley Nacional 9316|46 y en artículos 1, 2, 4 a 
6 y 9 del Conyenio de Reciprocidad Jubilatoria 
aprobado por Ley 1041149 y a lo dictaminado 

por "1 Asesor Letrado del Ministerio d-1 rubro 
a fojas 14,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: '

A* i. 1“ — Ap-iUéba^e ia Resolución N9 341—J 
..e Caja de Jub-.a ir... s y Pensiones de la 
Pr. v.ne.a, de fecha .ó de f.-brero pasado, cuya 
parte pertinente disp-’nc:

A' t. I'-’-. — D-tea ¡..¿uteb ~ en fv.ma
v c lidie unes es'ab--' : por De? «>tn Ley Na
crmal N9 9316 46, Dte¿ <101 mes s y ve ntidis 
' > .l>'»s -le re -vi io- prestados en !a Adm ti s 
tra- ' i 1 úb.i o. de p (a- Provincia p i <•! señor 
•i s-'- i.ma Go ’a cl-.i para acred-tarlos ante 

i C.-'a Na-inna- de Previsión para, il Personal 
r.l .1 . end'n'. ’u madie de mismo, seño a 

R la Garba án d>- Navarro ha solicitado pen.

A t. — Esln’.’lo-er en 8 389,94 m|n. (Tres
cientos ochenta y nueve p-e?:,s ccn noventa y 
ci>a!r> er.tavcs m .neda nací-na ) -’a i.ant dad 
qiv. o su jeqn.-rim ento debe ser- ngresad ■ o 
t ansíe,ida anl. la- Ca‘a Nacional de Previsión 
pa a .4 Personal del Edado, en con apto de apor
tes Ingresados <'<n más sus nteres s y clifei-en- 

d I rn>go a>t. <fr del De: reto Ley' Nacional 
N’ 0 116 10

A't. ?•>. — La suma le $ J25.?6 m|n (O'ento 
vintenie - p.'S-'s coa veintiséis centavos mon» 
da nae’i-na i en on epto de d ferencia del cargo 
ai-l.. -.9 r e1 Dreto L>y Nac'onal N’ 9316 46 
que deberá st inglesada ante ’a Caja Nacional 
de Piev.'s'.óii pa a ei Personal dal Estado por la 
señora R;ta Coibaián de Navarro.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N? 5496 — A.
Sa ta Maszo 17 de 1959.
—VISTO lo dispuesto mídiante Memorándum 

N’ 20, emanado' de Ofic na dp Personal del Mi
nisterio de} iubro y atento a lo 'nformado por 
por Dire ción de Adm n stración,

El Gobernador de la Provincia de Sa'ta
DECRETA:

ni. lc. — Asc.éndeie, a partir del l9 de abril 
p ¿xm , a la categoiía de Médico Regional ds 
fñi va ¡ Maz-a ai a leal Cf'c’a Mayor, Medí 
ru As ct'tite dpl H spital “Dr. Joaquín Corba. 

ite R.-warl-i d» lema, a’ doctor Gabriel 
Ibañsz, en la vacant-1 por renuncia del anterior 
titular, señora—Bruna < arincn Zuc.u c”.¡ <lc l:'.-_i- 
guir*e. ~

Art. 2’.’. — E gasto que demande r-i eynip’ii. 
nrent" d<-l pt s nte D;n-eio, s- atenderá con 'm 
puta-'ón a1 Aivxo E— ncTo I— Item I— Pr’a 
c:pa!. a)l— Par ial 1 d ■ >a Ley de Presupuesto 
c.n v g".¡-.

Art. 39.— Comunfqu- se, publíquese, insértese 
i-n el Registro oficial v archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 5497 — A.
Salta, Mazo 17 de 1959.
—Tenimdo en cuenta las ne egidades de ser 

v'r o de d st’ntos E?tnb’ec'm’»ntos Asistencia- 
tes -’e ’a citi-’ad y campaña di’p<,ndi',ntes del Mi 
nist'e ic. del rubro, se hace ne’e-ario d-es’gnar 
e’ pe: sonal Indi:pensab e para mantener .-1 n-r 
mal f>’ni 'ynam ento d>. los mismos,

Aten'o a los ’nfonne? em'tid-s pu- Oficina 
de Personal y Dirección de Adminisl ración del 
cit-a’o Depa lem nt de Estad:,

El Gobernador deja Provincia de Salta 
DECRETA:

.111. 1'-’. — Desígnase a-pirtir de la f cha del 
prasenle d- reto Méd < o do Gua-.d'a del -D-par 
tem""t'i de M-'t-'ntead é infancia, a ’a dxto 

ra Maiía Arm urda Coi tés, en Ja vacante exis„ 
(ente til 1-lepjpuesto. . •

Art. ¿9. —. Desígnase, a partir de la fecha 
üji p.<;..iite Decreto, Médico de Guardia del 
Departamento de Maternidad é Infanc a, a la 
Doctora Nora Lilian Morá is de Coima, :n la' 
vacante existente en Presupuesto.

L. i. ó9. — D sígnase a paitr de la fecha 
d.J presente Decreto, Auxiliar Mayor, Enfsrm'- 
,a de} Puesto Sanitario de Las Salada:.. (Dpto. 
db Ro.íIl.o de la Frontera), a la señorita Ra
quel Argañaraz L. C. N9 1.632.645 en J.i vacan 
te existente en Presupuesto.

A’-t. 49. — Desígnase, a partir de la fecha 
d . pi ..utuv. D c.cl., Auxi ia 59, Muci.ma da 
ia Eix.cón Sanitaria de Coronel Moldes (Dpto. 
uú- La V na), a ia señora Filomena Choc-tar de 
Ava-iez (Documentos de Identidad en t.úmite) 
< n ¡a va.anie ex st'-nte e.n Presupuesto.

A,t. 59. — El gasto que demande el cumplí 
ia oh i d. l-.s arlíc.uios l9, 2? y 39 del presentís 
De i-to, se atenderá con imputación al Anexo 
E— Inciso I— Item I— Principal a)l— Pa'cial 
1, ira leferenife al aitículo 49, al Anexo E-—- Inci 
so I— Item I— Piincpal a)4— parcial 1 del 
IT.«.opuesto vigente.

Art. 69. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese ,n el Registro Oficial y archívese.—

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. tública

DEC El O N" 5493 —A.
Sa a 17 dé marzo de 1959.
Vis o ¡os ceitif.cad- s por enfermedad expe

didas por el Servicio de Reconocimientos Mé- 
dl:os y licencias a favor de d verso pe sonal 
dep.-nd.fente del Miiisterio del rubro y atento 
a lo informado por. Of ciña de Personal dél 
msm->,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art l9 Cr-ncédensa cuarenta y cuatro (44) días 
ój 1 cene, a por enfermedad a partir del diaj l9 
de oetub e del año 1958, a la Auxiliar 5" Mlu- 
; urna del Initítuto de Endocrinología, ssñora 
Antonia Aramayo de Copa L. C. N9 & 1-5.598; 
de acuerdo a ias disposiciones del artículo 14 
d.l Decreto L-y 622

Art 29 — Con.édehsc veiñti neo (25) días 
de licencia por enfermedad con anterioridad al 
-’ia 8 de ene.o pasado, al Auxiliar Px.ncipal En. 
f.imero de Pampa G ande Señor Tiburclo Cai-- 
dozo L.. E N9 3.902.588.; de accucrdo las dispo
siciones del artículo 14 del Decreto Ley 622.

Art 39 — C méllense quince (15) días de licen- 
c a pea- enfermedad ccn ante ioridad al día 15 
de enero ppdo. a la Auxiliar' Ma-yer-Enf -.-mera 
del Dpto. de Rivadavia- s ñora María E .ena V. 
de- Reynr'Su L. C. N9 1.6'9.761.; de acuerdo a 
as d ¿posiciones dtl art. 14 del Decreto L y 622. 
, Ait’49 — C< médense-veintiún (21) díss de lí

eme a por enfe medad a partir del día 21 de ene. 
ro Ppdo. a' Auxiliar Mayor Aux. Adm'n’strati 
vo rl?l Departamento de Lucttia Antituberculo 
sa señora Luisa N. Juárez do A’barracín L. 
C. N9 2.537.539; de acuerdo a las dlsposicio 
nes del artículo 14 del Decretó Ley 622157

Art 59 — Ooncédense qu ince (15) días de li
cencia por enfermedad con anterioridad al 29 
de enero pasado, a la Auxiliar 29 Aux Adm. 
de la Asistencia Pública. Señora María de Fi- 
gu.-r-'a L. C. N9 9.490.966-; de acuerdo a las 
disprs c.ones del artr-ulo 14 del Decreto Ley 622

Art 69 — Concédanse veinte (20) días de li
cencia por enfermedad con anterioridad o: día 
3 de febrero Ppdo. al Médico Regional d- ’a Cal, 
<? ra, doctor Juan Carlos Marte-arena L. E. N9 
3.921.631-; de acuerdo a las disposiciones del 
a tículo 14 d«l D -"Teto Ley 622.

Art. 79.— Concédanse quince (15) días de li 
cenc a por enfeimedad a partí" del día 3 de 
febrero pasado, a la. Auxiliar 49, Bervetes Ge
neraras del Departamento de Lucha Antituber
culosa, seño a Bernardina de Frías I, C- N9 
9.468.982; de acue do a Jas disposiciones del 
artíeu’o 149 del decreto ley 622

ArL ,89.— Concédanse d ecise'is (16) días de
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liconc’íi por enfermedad con anterioridad al 
día 9 de febrero ppdo, a la Auxiliar 5", Or
denanza de la Asistencia Pública, señora Lidia 
•Cuiza de Mol na, C. I. N9 57.238 de acuerdo 
a las .disposiciones del artícu’o 14’ d<-l d«c ¿to 
¡ey 622.

Art. 9".— Comuniques'1, publíquese, insértese 
en el Registro Of.c.'a' y anhívese

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública,

DECRETO 5499 A.
Salta, Marzo 17 de 1959.
—VISTO <n estas actuaciones lo solicitado 

por el Director del Hespía! ‘San Roque”, de 
'Embarcación, referente a la concesión de la licen 
cia reg amenta ia a la señora Francisca de Dá 
calos, Auxi iar 4'-', Lavandera de ése nosoc'i. 
mió y siendo necesario designar una reempla
zante mientras dure la ausencia del titular;

Por ello y atento a lo manifestado por el de 
parlamento de Interin y a lo informado por 
Oleína de Personal’y D icción de Administra 
ción,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Designase con carácter interino con 
anterioridad al día 13 de febrero ppdo., y has
ta el 13 de marzo d«‘ año en cu so. Auxiliar 
4? Lavandera del H spital “San Roque’, de £in 
barcación, a la señora María de D-’Jgado (di,cu 
mentación en tiámte), en reemplazo de ia ti. 
fular señora p ane sea R d - Davales qu én se 
encuentra an uso de li-en-’a a-rglamciña -a.

Art. 29.— El ga to que dtmand- e cumpli
miento de lo dispu”stn. preved aib-ment-- d berá 
imputarse al An-xo E, Inciso I, Item I, Prin
cipal a)4, Pare al 211 de la .ey de Piutupues. 
lo en vigmc'a.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archlv.se.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 5500 A.
Salta, Marzo ”7 de 1959
—VISTO las n c-s dad -s de Seivieio dú Hos

pital “Nuestia Se lora del Rosario” de Cafaya- 
te;

Atento a lo d spuesto mediante m-morandum 
N“ 21 emanado, d? Oficma de Personal y ai, in
forme predue do p e Dir -v tin d<- Adíe n stra
ción del Mn'steiic del rubio,

El Gobernador de la Próvmcia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Reconócense ios1 servicios prestados 
por el doctor Car os Albo to Lucero, en la ca- 
t-goría de Ofic al Mayor, Bioquímico Asistente 
dol Hosp tal de-“Nuestra S.-ñcra cl.T Rosario” 
de Oafayate, durante el t empo comprend’do 
desde el 1" de <-ne.o al 28 d<‘ febrero inclusve 
del año un curso.

Art 29.— El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto p eccdenteni'kite, sj a- 
tenderá con imputación al Anexo E, Inñso I, 
Item I, Princ pal a)i, Parcial- 2|1 de la ley de 
Presupuesto en vlg'-nc’a

Art. 3?.— D signas- a part r di 1? de mar- 
no del año en curso,' Of cial Mayor, Bioquími
co Asistenta de¡ Hosp.tal “Nuestra Señora del 
Rasarlo”, de Cafayate, al doctor Ca los A b-r 
to Lucero, L. E. N,? 3.913.561, en la vacante exis 
t nte en Presupuesto

Art 4'>.— E. ga-'to que demande si cumpli- 
mitito de lo dlspu'-sto por el artículo 3? del 
presente decreto, se imputará al Anexo E, In 
c'so I, Ibm I, Principal a)l Parcial 1 del Pre
supuesto v'gente

Art, 51 — Comüñiqtíase,- publiqüete insértbsb 
se en el Registro Oficial y archívese. 

BERNARDINA SIE! LA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copla:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO ñrt 55 J1 A.
C.-i.ta. ■< tic 1959
Espedente N' 31.177,59

, —VISTO -a rijta turnada po. &. D. "ciar di 
Administración dal Ministerio d>-l rubio, m-.. 
dianto la cual so,¡cita, ia.onoc m.euto de cré- 
d to de la facturas v¡¡iteu:i: i-nles a la fuma: 
Gaudelli y Della Ragon j S.R.L-,, ¡as que aseñn 
den a ,’a suma total de $ 3.115.69 m,u., en. 
concepto de leptuacion d-' a anibu'aiicia que 
presta servicios en el Hosp.ta' ‘Santa 1® ¡-sita” 
de c1 ri.'uo; y ■

—CONSIDERANDO:
Que dicha o- c ru .paite a un ejer

cicio vencido y ya ca.rado, sin han® sidr- ano 
nadas a té,m.n , p.r :r. que 1, sur it.ncurr«a- 
te¿ 'as di,pose n -I 1 a.tirulo .55’ de la ly 
d* hl'ibiida-l ..,37. «a vigencia,

i o eiu y atento a 4 d spuerto por Contadu 
ría G.nerat do la Piovnic a a fs. 7,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DEOBSTA:

Art. I'-'.— R-'.oiió es , un crédito de tros mi 
•te uto quilico p.svs c 11 ses-nta centavos nwm- 
di nn ..cu«u 3.115.6» mpi.i. a faior de ia 
fuña ”G>ud-il y Deha Rcgone" S.R.L., en 
csiiccp'.o de reparaciones r-aliza-das en la ambu 
tanca que pi-esLu ,-.v, c. en o. Hospital “San
ta Teres ta” de Cerr líos s.gún comprobantes ad 
juntos a fs. 2¡5 del presante Expte. deb endo at n 
de.se esta erogación' con imputac ón. al Anexr 
G In is-j Único, Pago Durda Atrasada, Princi
pal 3, Parcial 5 Ord-.n d© Dispcsiciól-i de Pon
do,; N’ 5.

Art. 2’.— Resérvense las presentes aetuacic_ 
ix ; en Corita'lucía Gene.al de la Provine a has 
ta tanto se prb t-’en les fondos nwsa ios que 
harán v ¿ible su Pquidac ón y pago.

Art. 3’. — Comuniqúese, pub iqaesr, ¡¡sirte- 
■je en el Registro Cfi isd v r.rchív. si-..

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N« 5502 A
Salta. Marzo 17 do 1959
—VISTO la 11 C'-sii’ad de -qH-e"§T”Dn ctoj- d-i 

la Vivienda, señor.Eduardo Larran, v aje a a 
Cap tal Redera', el día 14 d»l corriente mes 
ron motiv-'j de g.-stiiinar fondos para c éd.to'? 
d ' v vitndaa, qui con lugene a d”be rejo ver di 
c.ha repa t ción;

Por ello j' atento a lo solicitado, por la Suh 
secreta ía de Asuntos Sociales en Memorándum 
N? 61, de fe ha 13' de marzo del cor únt® aix,,

El Gobirnador tle la Provincia fie Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Desígnase In Mis;ón Oficial a1 Di 
re tor de la Vivienda señor Eduardo Luirán, 
pata que v aje el día 14 del corriente mes a ia 
Cap.tul F.deiU', con el objeto de gestionar fon 
dos para créditos de v'viendas en esta capital, 
como se expresa precedentemente

Art, 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

ES COPIA:
ROBERTO’ ELIAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N? 5503 A.
Salta, Marzo 17 de 1959
Expediente N? 31.160|59.
—VISTO el informe emitido par el Director 

d l Hospital “San Roque”, de Embarcación, -es 
porto a la suspensión ap’icada a la empicada 

Seta Caimn Vicenta F'ores, par incumpiíinieñ 
to de sus funciones; y

-CONSIDERANDO:

Que en 1a foja, de servicios d" Ja e.np eada 
di tfer nc-ia, .-.v r g stran d,versas raneioni-s 
disciplinarias a la que so h zo pasible! po ha
ba, se negado, en reiteradas cportuiúdades, a co 
decer la:-, órdenes impait das por sus! sup -nor.es 
i o lo que se déiprend., que se trate de un 
agüite indisc p inado y- negligente

Per todo ebn y atento a lo dispuesta por 'a 
Subs cietaiía de Sa ud Púb ira y Oficina de P:’r 
mía; dñ M.nister o del rubro,

El Gobernador de la Provincia d? Salta 
DECRETA:

A.'t. te.— Déjase c.-ante a partir d®l día- 
2J dj niaizo dd año en curso, a 'a Auxiliar 
5?, mucama del H::sp tal “ San. Roque” de em 
^aleación. Señorita Vicenta del Carmen Floros 
n v:rtud d" los mc.t vos expuestos piuccdente 

mente.
Art. 2L — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA 

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública

JHtlRETO N’ 5504 A.
Sa,ta, Mano 11 de 1959
—VISTO que por decreto N9 5040 de fecha 

19 ü-- febrero ppdo. se le ha concedido licen 
i-a ext a .idmai a . on ia p -.. ep'lón del 50% 
de sus haberes, al Auxiliar 39 —Auxi.ia;- Admi 
nist ativo de la £-.■. c ón D -pósito y Suminis- 
iios d‘l Ministerio del rubro— señor Luis Os. 
■ ar Espinosa, par ttvier qu - cumplir con el Ser 
v.clo Mi.itar obligatorio y

- -OCN3IDERANUO:

Que el miamo presentó nata- de : e'-ba 2 d« 
marzo d:.l ru’.o cu cu.so comunicando el leñne 
gio de te ; función's, por cuanto ha sido dado 
de taja de las filas del Ejército;
i’o-r el .i y atento a lo manif<-,.t >di por el 

Jde d-‘ Dcpóóto y S‘-ministi'‘s y a lo informa
do por la Of.c.na d” P rsona', del M ivsterio 
di ubre,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ait. I9.— Dásele po.- terminadas ia lie i,n-la 
extraurd liarla concedida por dectetu N-9 &040, 
de .fecha 19 d» febrero ppd.>., al Aux liar 
—Aux.iar A .11 iii. trat vo de la S.i-.’jn Dcpó- 
s te y Suministros d.-l Moliste o d Asuntos 
3 3 ales y Salud Pblica— señor Luis Oscar Es
pinosa, en virtud de haber sido dado de baja 
de lasi filas c’el Ejénito y reintégrase al m snu 
a1 cargo que es t tula” a partir dd 2 de marzo 
del corriente año.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
ir en él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública,

DECRETO N9 5505 A. J
Salta, Marzo 17 de 1959
—VISTO lo dispue rto en M-morandúm N9 37 

por la Subiecretaiía de Sa ud Pública,

El Gobernador -de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I1’.— Autorízase-a la Oficina de Guupras 
del Min'sterio de Asuntos Sociales y Salud Pú- 
b'i-.a. c. cí .tu.c e- í rma ¿Ticte adquisl.ioti s 
de productos de granja a p oveer par e¡ Hos
pital Ne-uicquirú.cgico dependiente del Ministe
rio de Asistencia Social y Salud Pública de Ja 
Noción, con dest'no a los estab’ecim entes asís 
tendales dependentes del Departamento enun 
ciado “-n primer término; da acuerdo a lo que 

archlv.se


ÉOLÉftN ÓPiClÁL _ FAg. ¿60

osiab'cee el ti-iso i art. £5 de ’a ley d.. rci.i 
•bilidad en v.genc a

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial v a •<• ñlvest 

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA.;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N« 5506 A.
Salta, Marzo 17 de 1959

-Expediente N’-' 31.220)59
—VISO Ja milicia presentada p, Ja ■■ ño

ra Fanny Gut énez de Tuán, i.a g ríe Ai’_ 
x dar Mayor, Enfeimeia del Ho pña. uU o r r 
del Milagro;

Atento a Jas actuáronos produ-ida¿ y a 1J 
man fesi ad i po. la Subs • r tarta de Saud'Pú- 
bll. a y Oleína de I :-oni‘ del Ministerio de. 
iubr.o,

El Gobernador de la Proviroia ríe Salta 
DECRETA:

Art. I1’.— Acéptase la renuncia pr< a' i’ta 'a por 
la señora Fanny Gutiérrez de Terán al ca go de 
Auxiliar Mayo , Eníerm >ia d<l Hospital d. 1 Se 
ñor del Mi-agao a pa.t i del día 7 i marzo 
del año en curso.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
te en el Registro Oficial y archívese.

BERNARD1NO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO.

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. v Salud Püblica

DECRETO N" 5507 G.
Salta, Marzo i7 de 1959
.EJxptos. N9s 5C93|59, 5694)59, 5829)59 58-11153.
—VISTAS las notas N9s 850, 351 10U7 y 1019 

elevadas por Jefatura de Pol ría con fechas 24 
de febrero y 5 de marzo del año tt curso, y 
atento lo solicitado ui las m anas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art 1°.— Designase e.n Jefatu a. de Policía 
de la Prcvneia. al personal que seguidaminte 
se detalla:

a) al señor Fausto Lóp.z,, en el cargo de O_ 
f.c'al Sub-Inspoet-i'- del Persciral Superior 
de Seguridad y D tensa, en reemplazo de 
don Julio A.borlo Deiizia, y a parta d<‘ la 
fecha que tome se vicio.

b) al señor Marce’o Alonso Castro, m el 
cargo de Ufó ial Ayuclante del’ Personal 
Superior de. Seguridad y Defensa. en ieem 
plazo de don Hugo Alberto Sosa y a par 
tir de Ja fecha, que tome servic o

c) al señor Teófilo A’v'no Chávez, eh ehca _ 
go da Agente de Po'icía. '» r.emp’azn de 
don Sebastián Ortiz y a partir del día 
í9 de marzo d'd año en c.vso.

b) al señor Víctor Alfredo Ohuchuy en el car
go de Agente de Policía, «n vacante de 
presupuesto y a partir d<- la f-cha que 
tome poiedón de sus se vic os

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

a
DECRETO N'-' 5598 G.

Salta. Marzo 17 de 1.959
Expedienta N« 5o6ú|ú9.
—VISTO lo solicitado por la Senctatía Ge

neral de ’a Gobernación en Memorándum “A” 
N'-’ 20 'elevado con fecha 6 do mazo del año en 
curso

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. Io.— Acéptase la renunc'a presentada 
por ei S'ñor José Matías Vivanco, cu el cargo 

éÁLTA, ÁfeñiL á Bg -ísSé)

de Oí'.Ja' 7? de ji'.sah'a de G-ib’ern'', ;t par
tir del ella l9 d-' marzo del año cu curso.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA aRANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Min atería de GobierncP J. ó I. Pública 

lK. .rti.TO N9 5509 G.
Sa ta. Maóu 17 de 1959
Ex ..Ai. cute N9 5494)59.
—S aS le., p ementes actuad nes mediante 

-as cuales se g altana el pago de la factura I-.9 
1587 p. es atada por el Instituto Piovneial de 
S.-guros, coi espandi nile a la Pó iza N” 774 
q:i ■ cubre ti r " ge d° ace dentes de trabajo 
del personal de s.rvi. ’o do la Direcc.oii1 ú<- A-- 
j.Láut ia P i.vine al en v g nc a d sde el 1« 
de noviembre de 1958, al’31 d- ictunr-'- de 1959; 
por ello y atento a lo informado por C:,nta_ 
ría General de Ja Provine a a ls 3,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

a». — ..-va aiierventeón d; Contaduría
General- de la P ovmcia, 1 quid por su Test>_ 
ifcíiia Gene.ai a favor de la Habilitación do Pa 
gos del Maii»teiio da Gubi .ruó, Juste m é Inv 
tiucción Pública ¡a suma de Uln mil ciento 
treinta pesos con ochenta y ocho c utavos m|n. 
($ 1.130.88 m|n.), para que. ésta a . u vez haga 
efectúa igual suma al Instinto i-roviru-ial di 
Seguros, por el canc.-.pto prundentemente mdi_ 
cado, d hiendo imputa el gasto de ref .encía 
al Anexo D, Inc so XII, Otros Gastos, Prin 
opal a)1, barcal 35 del Presupuesto EJeiciclo 
1958|1959, Üidcli de D.spjslción de Fondos N9 
111.

Árt. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia: .
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N-’ 551.0 G.
Salta, Marzo 17 de 1959
Expediente N« 5925)59

—Con mot.vo de la inmisión de servicios rea 
lizada hasta, la ciudad de Buenos Air s, por <4 
Pi oto de la Dirección de Aer< náutica V 'ovar- 
cial, don Reynaldo Deluda, ordenada ofic aimP.n 
te, pa ?. trasladar a la citada ciu'iad, a una ac 
c dentada con quemadu: :is y d? ’egr - o a: señor 
Hugo Serr.y enfermo a empañado do nrfurme 
■la,

El Gobernador de 'a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art 1“.— Apruébase a comisión de .sorvicús 
matizada of.cialmi-nti hasta .a ciudad de Bua_ 
nos Au'i-s, po. el Pili lo de ia Dirección -de 
Aeionáutka PiwAvitil d ■-! Royaaidc De.uc a, 
entie los días 2 al 5 C: marzo del año m tur 
so; debiendo la Habil.tición de Pagos del M- 
nsterio de Gobv.rno, J ¡sticia á Inst.uu.n Pú
blica, liquidar el imperte correspondióme a vá
lleos, gastos de combu 'bb’s, lubricantes e em- 
p evistns.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán '/•! -arariu

Es Copia:
M MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jsfe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 5511 G
Sata, Maizo 17 d'1959
ExpedüilDte N9 5953 59
—VISTO ’o solicitado por J.-fatu a d<- Poli

cía, en nota N? 11 ’ 3 de fe ' a 9 d muzi del 
año vn curso,

El Gobernador de la Provinc'a de Salta 
DECRETA:

Ait. I9.— Desígnase, desd>‘ ol día 24 de fe
to; ero del año en curso, en él caigp úe Sub-Je
fe de la Dirección de- Personal de* Jefatura de 
Policía, al actual Jefe de la Sección Trámites 
G-m-za es de 1.a 'misma Dep'udunc’a, Com'sario 
Juan Carlos Vega.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, inséri - 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 5512 G.
Salta Marzo 17 do 1959.
Expeliente N? 59H|59
—VISTA la nota N9 76|M|13 elevada por la 

Direccon General del Registro Civil, con fa
cha 1 i de rnarz d?l año en cu so, y at-ntoi lo 
solii’itado en la misma.

El Gobernador de ia Provina’a de Salta 
DECRETA:

Art l9.— Autorízase al señor Nicolás Villa- 
nu'-va, vecino hábil de la localidad de ha poma 
(Fust lo), para suscribir un acta de nac miento 
de ui. m> embio de familia del Encargado d® la 
Oficina del Registro Civil de la localidad, se
ñor Teodoro) Casím'ro; y de acuerde a las dis- 
poslcinies pr Vistas por Jos arts. 29 y 7o de la 
ley ?. ■’ 251 y “Manual de Instrucciones” res
pectivamente.

Art. 29 —' Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

• Tefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

D1'C«RTO N9 5513 G.
Sa. ta-, Marzo 17 de 1959
Expt.s N9s 5938|59, 5943)59, 5967|59, 5963'59 
597<!|59
—VISTAS las notas N?s. 1102, 1107, 1110 1141 

y 1143 e,evadáis por Jefatu a de Policía con 
fe'ha 13 de nía z.j d¡el aña ai curso, y atento lo 
solicitado en las mismas,

El Gofa, mador de la Provincia de Salta' 
DECRETA:

Articulo I9.— Déjase s.n efecto las su.-peri- 
s unes preventivas aplicadas al personal de Je 
falura de Policía de la Provincia; qus s gu’da- 
ment'.vse detalla.

a) .al Agente don Anselmo Gustavo Lima, a_ 
-fectado a la Gua d a de Infanta ia desde
el día l9 de febrero del año en cursi, 
medianía decreto N9 4763 art. I9 inc. e, 
de fe- ha 31 da enero de 1959.'

b) al Agente Alberto Gómez, desde el dia 
l9 de en ’ro del año en cunso, d.s.üuesta 
mediante decreto N9 4763 art. ’■? inc d)

• d® fecha 31 de enero d® 1959.

o) al Oficial Inspector del Persona.! Supe.ior 
da Seguridad y Defensa, don Masc’mo Lo 
renzo Sarmiento, desde el día 14 da ene 
ro ppdo, dispuesta meante decreta N9 
4763 art. I9 inc. bj de fecha 31 ele . ene
ro de 1959

d; al Oficial Inspector del Personal Superior 
de Seguridad y Defensa, cloki Ofil.M Na
tal Sallent, desde al día l9 de feb e.c ppdo 
dispuesta mediante decreto N9 5057 art'. 
I9 de fecha. 19 de febrero del año en 
i-iirso.

e) al Oficial Pr ncipal del Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa, d -ii José 
Antonio Villagra, desde el 1? de febrero 
ppdo . dispuesta mediante decreto M° 4777 
a t ’9 d’ fecha 31 de enere, ci-1 año 
en fui so, por no existir méritos para con 

tinuar suspendido.



&AIM, ÁimL á

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese 

BERNARDINO BI.ELLA 
Julio, A. Barbarán Alvarado 

Es Copia: .
M, MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO JW 5514 G.
Sa’ta, Marzo 11 de 1959
Expediento N? 5959(59
—VISTA la mola N’ 1125 elevada r°i' J'fa- 

tura da Policía con fecha 13 de marzo cM año 
en curso y atento lo solicitado en 'a r ’w,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I'-’.— Dás< de baja, a partir del día 7 
de feble o cFl año en curso, al Sargento de 
J fatura de pal cíal de la Provincia don Narciso 
Figueroa, afectado a la Comisaría de “Taita- 
gal”. por haber hecho abandono de s jv’cío.

Art. 2?.— Comuniqúese, pubh'quese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE ÜRZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 5515—G.
SAETA, Marzo 17 de 1959.
VISTAS las presentes solicitudes de licen

cias por enfermedad, del Personal de Jefatu
ra de Policía; y atento a los certificados mé 
dicos expedidos por el Servicio de Reconoci
mientos Médicos, y lo informado por la Con 
taduría General de la I rovincia,

E! Gobernador de ía Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’-’ — Concédese licencia por enfer 
medad, al Personal de Jefatura de Policía de 
la- Provinc'a, que seguidamente se detalla y 
de conformidad a las disposiciones legales vi 
gentes;

ARTICULO 15’
Gregorio Argentino Abud: (Of. Inspector}, 

a partir del 8|11|58, por el término de (3) días.
Pablo Liendre: (Of. Inspector), a partir del 

]0|2|58, por el término de (4) días.
Daniel Funes: (Agente), a partir del

114|58. por el término de (1) día.
Daniel Funes: (Agente), a partir del

22(3(58, por el término de (10) días.
Daniel Funes: (Agente), a partir del

2|3|58, por el término de (10) días.
Daniel Funes: (Agente), a partir del

15|2|5S. por el término de (15) días.
Agustín Ramón Moya: (Sargento), a partir 

di- 18(3(58, por el téim no de (3) días,

. Ambrosio D'lgado: (.Agente), a partir del 
18(8158, por el término de (3) - días.

Ramón Andrés I’az: (Sub-Comisario), a
partir del .17(10(58, por el término de (3) días.

Ramón Andrés Paz: (Sub-Comisario), a
partir del 10(10(58, po • el término de (7) días.

Pedro Celestino Gómez: (Agente), a partir 
del 13|10|58, por el término de (30) días.

Pedro Celestino Gómez: (Agente), a partir 
del 12|J1|58, por el término de (17) días.

César Martínez: (Sub-Comisario), a partir 
del 5|4|58, por el término de (30) días.

César Martínez: (Sub-Comisario), a partir 
del 4(6(58, por el término de (2) días.

Hipólito Blas Caro; (Agente), a partir del 
31(10(58, por el término de (5) días.

Benito Ramón Onttveros: (Of. Inspector), a 
partir del 3(11(58, por el término de (2) días.

Benito Ramón Ontiveros: (Of. Inspector), a 
partir del 24(10(58. por el término de (10) días.

Benito Ramón Ontiveros: (Of. Inspector), a 
partir del 25(11(58, por el término de (5) días.

Benito Ramón Ontiveros: (Of. Inspector), a 
-vi "n'nir.s nnr e] término de (10) días.

Benito Ramón Ontiveros: (Of. inspector), a 
partir del 5(11(58, por el término de (20) días.

ARTICULO 18’
Erasmo W. del Corro: (Of. Sub-Insp.), a 

partir del 2G|7|58, por el término de (20) días.
Vicente Cruz: (Agente), a partir del 15|11| 

58, por el término de (10) días. '
.Vicente Cruz: (Agente), a partir del Í3|ll| 

58, por el término de (5) días.
Alberto Padilla: (Comisario), a partir del 

13(11(58, por el término de ‘(20) días.
Manuel Jorge Orosco: (Cabo), a partir del 

15(11(58, por el término de (30) días.
Segundo Agenor Ponce. (Agente), a partir 

del 14|8|58, por el término de (12(1) días.
Rogelio Rivero: (Agente), a partir del 17| 

11|8]58, por el término de (5) dinas.
Antonio Lacci: (Agente), a partir del 

30(10(58, por el término de (5) di is.

Adolfo Hessling; (Sub-Comisario), a partir 
del 25(10158, por el término de (2) días.

Adolfo Hessling; (Snb-Co .úsario), a partir 
del día 20|10|58, por el término de (5) días.

Julio Raúl Castaño: (Of. Inspector), a par 
lir d<l 15(10(58, por el término de (10) días.

Lorenzo Díaz: (Agente), a partir del 3|8(58. 
por o] término de (1) día.

Oscar Osvaldo Wierna: (Agente), a partir 
del 30|4|58, por el término de (I) di.:.

Nicolás Eloy Ríos. (Agente), a partir del 
814158, por el término de (3) días.

Nicolás Eloy Ríos: (Agente), a partir del 
1'i4’5S. por el término de (1) día.

Florcntín Ramos: (Agente), a partir del 5|. 
3158, por el término de (3) días.

Uhaldo Pardo: (Agente), a partir del 3|3|5S, 
P -r el término de (3) días.

Francisco Vázquez: (Agente), a partir del 
11(6(58. por el término de (3) días.

César Facundo López: (Of. Inspector), a
1 artir del 18|10|58, por el término de (3) días.

César Facundo López: (Of. Inspector), a
partir del 15|10¡58, por el término de (3) días.

Ssver-o Ramosl: (Ccmisar'o 39), a partir del 14 
' 8, por el término de (3) días.

Pedro Fabián: (Agente), a partir del 26|6| 
¡a: por el término d<» (4) días.

Daniel Almendras: (Agente), a partir del 
4'10158. por el término de (2) días.

Vicente Parrilla: (Agente), a partir del
ir (6(58. por <-l término de (4) días.

Vicente Parrilla: (Agente), a partir del
1 ;7|5S, por el término de (2) días.

Pedro Pascual Argailaraz: (Agente), apar 
tir del 22(8(58, por el término de (10) días.

ARTICULO 29’
Ambrosio Domingo Aguilar: (of. Inspec

tor). a partir del 19(1(59, por el término de 
(4) días.

Ensebio Valentín Sosa: (Cabo 1“), a partir 
i'el 11¡2|58. por el término de (4) días.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Burilarán Alvarado

Es Cop’a:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Oficial 2’ del Ministerio de G.> J. é I. Pública.

DECRETO N’ 5516—G.
SALTA, Marzo 17 de 1959.
Expíe. N? 5570(59.
VISTO lo solicitado por la Habilitación de 

Pagos del Ministerio do Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, en la providencia de fo
cha 12 de marzo del año en curso, que corre 
a fs. 3 de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Rectifícase el Decreto N’ 5095 
de focha 2-1 de febrero ppdo., mediante el cual 
se aprueba <4 viaje realizado el día 14 de fe- 
b -To del año en curso, por Ja seño.a María 
I 'olores' Sánchez de Catán, Inspectora de Ac
ción Social directa, de la Gobernación v el citó 
fvr Sixto Ibáñez, a la localidad de Cafajatp, 

dejándose establecido que el chófer Sixto Ibá- 
ñez no rué quien realizó el viaje a la citada 
localidad, sino el señor Angel Cruz.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA BE URZAGASTI 

Oficial 29 del Ministerio de G„ J. é I. Pública.

RESOLUCIONES DE MINAS

N’ 3344 — Señor Juez de Minas:
Timoteo Novaro Espinosa, por derecho pro 

pío y de mi hermano Justo Ornar Espinosa, 
en el expediente de manifestación de descu
brimiento N’ 64.005—E—1956. denominado “San 
Mateo”, a' U. S. respetuosamente digo ;

Que del análisis practicado del mineral bo 
rato de cal extraído de dicho yacimiento he
mos llegado a la conclusión de que su ley es 
muy baja no alcanzando por lo tanto su ca
lidad a lograr- un interés de comercialización.

Que siendo por ello inconveniente-su explo
tación, venimos a desistir del trámite de este 
expediente, dando así por terminada nuestra 
gestión y renunciando a nuestros derechos so 
bre este descubrimiento.

Dígnese U. S. proveer de conformidad por 
ser justicia.— Fdo: Novaro Espinosa.— A lo 
que se proveyó.— Salta. Octubre 6 de 1958.— 

VISTOS:... CONSIDERANDO:...

EL JUEZ DE LA PROVINCIA 
Resuelve:

1’ Téngase por abandonada, Art. 119 C. do 
Minoría, esta mina de borato denominada 
“San Mateo”, expediente N’ 6-1.905—E--56 
y ubicada en el Departamento de Los An 
des de esta Provincia.
Inscríbase en el libro correspondiente y 
publíquese de oficio en el Boletín Oficie!, 
el escrito de fs. 16 y la presente resolu
ción. por tres reces en el espacio de quin 
ce días y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría Art. 151 C. de Mine 
ría, llamando por treinta días, Art. 150 C. 
de Minería a los acreedores hipotecarios 
o privilegiados para que ejerzan sus de
rechos.— No presentándose estos inscrí
base la mina como vacante y libre de to
do gravamen.

3" Cumplido, liase este expediente a la Di
rección Provincial de Minería para su 'co
nocimiento y efectos fecho vuelva para su 
Archivo.— Notifíquese y repóngase.— Fdo. 
Dr. Luis Chagra, Juez de Minas de la Pro 
vincia.— Ante mí: Roberto A. de los Ríos, 
Escribano Secretario.

e) 20(3, 2 y 13|4|59.

EDICTOS DE MINAS
N’ 3405 — Solicitud de permiso de cateo de 

Minerales de Primera y Segunda Categoría, 
en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubicada 
fi. el Departamento de General Güemes, pre
sentada por el señor Eduardo Flores, en expe 
diente número 285-1—F, el día catorce de Ju- 
lic de 1958, a horas once y treinta y dos mi
nutos.— La Autoridad Minera. Provincial, no 
tífica a los que se. consideren con algún dere
cho, para que lo hagan valor en forma y den
tro del término de ley.— La zona peticionada 
se describe en la. siguiente forma: Se toma 
como punto de referencia la Sala de la finca 
Nogales y se miden 4.000 metros al Este has
ta el punto de partida, desde el cual se mi
den 3.500 metros al Norte. 4.000 metí os al Es 
te, 5.000 metros al Sud, 4.000 metros al Oeste 
y 1.500 metros al Norte para cerrar la super- 
1icie solicitada.— La zona peticionada resulta, 
libre de otros pedimentos mineros.— A lo que 
se proveyó.— Salta, noviembre 14 de 1958.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
líjese cartel aviso en las puertas de la Secre
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taría, de conformidad Culi lo establecido per 
el Art. 25 del Código de Jl’nería. M >1.11" ¡:iv 
se, repóngase y resérvese hasta su oportuni
dad.— Luis Chagra, Juez de Minas de la pro 
vincia.

Lo que se hace saber a mis of< dos.
Salta, Mayo 19 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS filos. Se cicLirio.
e) 2 al 15¡4|59.

N’ 3404 — Permiso para exploración y 
cateo de minerales de primera y secunda ca
tegorías en una zona de dos mil hectáreas, 
ubicada en el Departamento de General Güe 
mes, presentada por el señor Enrique Lau
renzano Janín en expediente número 2843-J 
el día diez de julio de 1958 a horas nue/e y 
quince minutos.

Ln autoridad miner-' i ’ncial, notifica a 
les que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer "en forma y dentro del tér
mino de ley. La zona peticionada se describo 
en la siguiente forma; Se toma como punto 
de referencia (PR) que. a su vez es el punto 
de partida, la sala de la finca Nogales y se 
miden 3.500 metros al Norte.- 4.000 metros al 
Este, '5.000 metros al Sud, 4.000 metros al Oes 
te y por último 1.500 metros al Norte para 
cerrar así el perímetro de la superficie soli
citada. La zona peticionada resulta libre de 
otros pedimentos mineros. A. lo que se pro
veyó. Salta, 1’ de octubre de 1958.

Regístrese, publíquese en el BOLETIN OFI
CIAL y fíjese cartel aviso en las puertos de 
la Secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad. — Luis Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta. Lo que se hace sa
ber a sus efectos.

Salta. Mayo 19 de 1958. — Roberto A. de 
los Ríos, secretario.

e) 2 al 15|4|59

N’ 3403 — Solicitud de permiso para cateo de 
minerales de primera y segunda categoría en 
una zona de dos mil hectáreas ubicada en el 
departamento de General Güemes, presentada 
por el señor Enrique Laurenzano Janín en 
expediente número 2853-J el día 14 de julio de 
1958 a horas once y treinta y dos minutos.

La autoridad minera provincial, notifica a 
los que se consideren con algún Icrccho para 
que lo Hagan valer en forma y dentro del tér
mino efe ley. La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: Se toma como punto 
cíe referencia la sala de la finca Nogales y se 
miden 4.000 metros al Sud y 4.000 metros al 
Oeste hasta el punto de partida desde <4 cual 
se miden 5.000 metros al Sud, 4.000 metros al 
Oeste, 5.000 metros ah Norte y 4.000 metros al 
r.’ste, para cerrar la superficie solicitada. Ins
cripta gráficamente la zona peticionada resul
ta libre de otros pedimentos minen s. A lo qm 
se proveyó. Salta, noviembre 14 de 1958.

Regístrese, publíquese en el BOLETIN OFI
CIAL y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad. — Luis Chagra, Juez de Minas 
de la-Província de Salta. Lo que se hace sa
ber a sus efectos.

Salta. Mayo 19 de 1958. — Roberto A. de 
los Ríos, secretario.

e) 2 al 15|4|59

N’ 3402 — Solicitud de permiso de cateo de 
minerales de primera y segunda categoría en 
una zona de dos mil hectáreas ubicarla en el 
departamento de General Güemes, presentada 
por el señor Enrique Laurenzano Janín en 
expediente número 2855-J el día catorce de 
julio de 1958 a horas once y treinta y dos mi
nutos.

La autoridad minera provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér

mino de. ley. La zona peticionada se describe 
ni la siguiente forma: Se toma como punto 
dereferencia la sala de la finca Nogales y se 
miden 8.000 metros al Este hasta el punto de 
; . i ¿ida, desde el cual se miden 4.000 metros 
al Norte, 2.500 metros al Este. 8.000 metros al 
Sud, 2.500 metros al Oeste y por ultimo l.iilni 
metros al Norte, para cerrar la superficie s„- 
lieilada. La zona peticionada se superpone en 
1u:i hectáreas aproximadamente al cateo ex
pediente N’ 2789-:' ,■ .altando una super 
ticic libre aproximada de 1.900 hectáreas. A 
]<: que se proveyó. Salta, noviembre 11 de 1953.

licy.’:trese, publíquese en el BOLETIN OFI- 
C1AL y líjese <• irtel aviso cu las puertas d* 1 
1 Ser. otaría. de conformidad con i<> estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese. repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad. — Luis Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta. Lo que se hace sa
ber a sus efectos.

N’ 3359 — Solicitud de permiso paro, ex
ploración y cateo de minerales de Primera y 
segunda categoría en una zona de Dos Mil
1 lectáreas, ubicada en los Departamentos de 
La Caldera y Rosario de Lerma presentada 
por el señor Vicente Solá en expediente nú
mero 2848—S, el día once de Julio de 1958 
a horas once y cincuenta minutos.— La Au 
toridai! Minera Provincial notifica a lis que 
se consideren con algún derecho para que lo

hagan val. r en forma y d'-nt'ro d31 té mino 
do ley.— La zona peticionada se describe en 
la siguiente forma: se toma como punto de 
referencia (P. R.) la confluencia dc-1 Río Ove 
jería con el Arroyo de las Tinajas o San José 
y se miden 1.500 metros azimut 200’ al punto 
de partida P. P. desde donde se miden 5.656,66

mts. azimut 290’, 3.000 mts. azimut 200’, 
6.666.66 mts. azimut 110’, 3.000 mts. azimut 
20’ y por último 1.000 mts. azimut 290’ para 
cerrar el perímetro, de la superficie solicitada. 
Ins.'r’pta gráfi-am-nte la zona solic tada, re_ 
svlta libre de otros pedimentos mineros.— A 
lo que se proveyó.— Salta, febrero’ 2 do 1959. 
regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Fecre 
taría, de conformidad con lo establecido por 
c’ Art. 25 del Código de Minería.— Notiííque- 
se, repóngase y resérvese hasta su oportúni-

Salta. Mayo 19 de 1958. — Roberto A. de 
los Ríos, secretario.

e) 2 al 15¡4[59

N’ 3401.
Solicitud de permiso para exploración y 

cateo de minerales de primera y segunda ca
tegorías en una zona de dos mil hectáreas, 
ubicada en el Departamento de Les Andes, 
presentada por los señores Enrique Lauren
zano Janín y Eduardo Flores en expedís.>te 
rúm'ero 2667-J el día veintiséis de diciembre 
de 1957 a horas doce y quince minutos.

La autoridad minera provincial. imtitlea o 
los que se consideren con algún derecho para 
<,ue lo hí pi n valer en furnia y dentio del té: - 
mino ile lev. La zona peticionada se describe 
,n !:■ ;;i':iiierle forma: Se tnria como punto 
de referencia el centro del lado Norte de la 
laguna Aracar y se miden 1.000 metros al Nór- 
t<‘ para llegar al punto de partida desde el 
c ual se miden 1.500 metros al Ueste. 4.000 me
llos al Sud. 5.U00 metros al Este. 1.000 metro, 
sil Norte y por último 3.500 metros al Ues
te' para cerrar el perímetro de la superficie 
solicitada. El punto de referencia se ubica 
aproximadamente a 2.5on metros azimut Iri 
del Hito XX de la frontera ai gentim-chile- 
na. La zona peticionada se superpone al pun
to de manifestación de descubrimiento de la 
mina “La Reina”, Expte. G2.037-P-55. A lo 
que se proveyó. Salta, noviembre 17 de 1958.

Regístrese, publíquese en el BOLETIN OI 1- 
CL'L y fíjese cartel aviso en las puertas de 
lo Secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese. repóngase y resérvese I asín rn 
oportunidad. —■ Luis Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta. Lo que se hace sa
ber a sus efectos.

Salta. Mayo 19 de 11'58. — Roberto A. cíe 
los Ríos, secretario.

e) 2 al 1514(59

N’ 3400
Solicitud de permiso para exploración y 

cateo de minerales de primera y segunda ca
tegorías en una zona de dos mil hectíre-s 
ubicada en el Departamento de Los Andes 

presentada por el señor Enrique Laurenzano 
Janín en expediente número 2691-J el día vr.i 
tiuno de enero de 1958 a horas once y cincuen
ta minutos.

La autoridad minera provincial, notifica •' 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo llagan valer en ferina y ilentn. «leí tér
mino de ley. La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: Se toéis coi.m punto 
de referencia el mojón del kilómetro 1558 del 
!•’. C. de Salta a Socompa y se miden 1.60o 
metros al Norte para llegar al punto de par
tida, desde el cual se miden 1836,37 metros a' 
Esto, 5.500 mt". al Sud, 3.636.37 mtsi. al Oeste, 
■.ion rits. ai Norte y p -r último 1.8‘n> int« 
ni Este para llegar imevamcnie ni punto de 
partida y cerrar vi peí ímc’.n> do la. ..nperfi 

solicitada. La zona peticionada se superpo
ne en 837 hectáreas aproximadamente a los 
cáteos Expts. números 2429-A-57, 2490-D-57 
y 2505-C-57, resultando una superficie libre, 
aproximada de 1163 hectáreas. A lo ijur so 
proveyó. Salta, noviembre 17 de 1958.

Regístrese, publíquese en el BOLETIN OFI
CIAL 1 líjese cartel aviso en Jas puei ’ -de 
b crehiií.i, de c mfor.uidail con lo estable
cido por el Art. 25 del Código <lc MI loria. 
Notifíquese, repóngase y resérvese ha ■ su 
oportunidad. — Luis Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta. Lo que se hace sa
ber a sus efectos.

Salta, Mayo 19 de 1958. — Roberto A. de 
los Ríos secretario.

e) 2 al 15|4¡59

N" 3360 — Solicitud de permiso para expío 
roción y cateo de Minerales de Primera y Se 
genda categoría en una zona de Dos Mil Hec 
táreas ubicada en el Departamento de Rosa 
rio de Lerma y La Caldera en expediente nú 
mero 2929—P, presentada por el señor San
tos Fuea el día veintiséis de setiembre da 1958 
a horas nueve y veinte minutos. La Aui r’.dad 
Minera Provincial notifica a los que s<_ con
sidere:: con algún derocho para que lp hagan 
val'T --n forma y dentina del té mino de ley. 
La zo a peticionada se describe en la siguieu 
te forma: se toma como punto de referencia 
la con iuencia del arroyo de las Tinajas o San 
José con el Río Ovejería y se miden 2.000 me 
tros al Oeste, 2.100 metros al Norte para 
llegar al punto de partida desde el cual se 
miden 2.900 metros Az. 290’, 6.000 metros Az. 
110’, 700 metros Az. 200’, 1.000 metros Az. 
2709 y por último 2 900 metros Az. 180? para 
cerrar el perímetro de la superficie de 2.000 
hectáreas.— La zona solicitada resulta -iper 
puesta en 65 hectáreas aproximaoamer'v al 
cr.teo Expte. 2.900—B—58, por lo que— 
dan libres de otros pedimentos minero:: 1935 
heitáíi-as aprox madam nte.— A lo que se 
proveyó.— Salta, febrero 2 de 1959.— Regís
trese, publíquese’ en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría, 
de conformidad con lo establecido por ti Art. 
25 del Código de Minería.— Notifíquese, r.pón 
pase y resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra, Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Marzo 20 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 23|3 al 7|4|59.
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dad.— Luis Chagra, Juez de Hiñas de la l-’ro 
vincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Marzo 20 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 23|3 al 7|4|59.

N’ -3358 — Solicitud de permiso para explo
rar o catear sustancias de primera y segunda 
categooría en una zona de 2.000 Hectáreas, 
ubicadas en el Departamento de Los Andes 
presentada por el señor Leonardo Manuel Le 
njme en expediente número 2299—L, el día 
cuatro de diciembre de 1956 a horas doce.— 
La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se descri 
be on la siguiente fo ma: cuatro unidades for 
marán un rectángu o de 6.600 ni tros de Est'1 
a Oeste por 3.333 metros de Norte a Sud cuyo 
ángulo Sudeste se ubicará a 4.333 metros al 
Norte cá-1 Mojón esquinzo Noroeste de la mi
na Elsa (Expíe. 1219—W).— La zona peticio
nada se superpone ?n 866 hái. ap oximadamen- 
te a los cáteos Exptcs. Nos. 64.017—G—56 y 
64 018—G—56 y a la rana “M-dísta” Expío 
N" 1467—Z—45, resultando una superficie iibr.- 
restante de 1 143 hás. aprex madamente.— A lo 
que se proveyó.— Sata, noviembre 24 de 1958. 
Regístrese, Publiques® en el Boletín Oficial y fí_ 
jes® cartel aviso en las puertas de la Secretaría, 
d? conformidad con lo establecido por el Art. 
25 del O. d" Jáincría.- Nrtfíques'-, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Chagra.- 
JÚcz de Minas cb la Provincia de Salta.—

N" 3355 — Solic’tud de p'Tm’so pa a explo
ración y cateo d' M n-'ra’es de Primera y Se 
gunda categoría en una zona de Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en el Departamento de Los An 
des, presentada por el señor Julio Eniquo Gar 
cía -Pinto, en expediente núm'ro 64.020—G, el 
día treint’uno de Enero de 1956, a ho as onc’’ 
y cinuicnt'cinco m ñutos.— La Autoridad Mi
nera Provincial notif ea a los que se consideren 
cab; algún d’B'chi para que lo hagan valer en 

Lo que hace saber a sus electos.
Salta, Febrero 6 de 1959.

ROBElRTO A DE LOS RÍOS, S°cretario.
e) 2313 al 7,4|59.

N1’ 3357 — Solicitud de peimiso pa a explo
ración y cateo de sustancias mineral's de Pri 
mera y segunda categoría en una zona de Dos 
Mil Hectáreas, ub cada en el Departamento. de 
Los And’-s, presentada, por el señor Emilio Jo
sé Muzio, en expediente número 2322—M, el 
día diez d- Diciembre de 1956 a horas nueve v 
quince m'nutos.— La Autor dad Minia P o_ 
V’Heial notif ea a l:a que se cons deren con al_ 
gún derecho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del térm.no de ley.—■ La zena p.ticio 
nada sr describe en la s guíente forma, se for 
mará un rectángulo de 10.000 metros de Est: 
a Oeste, p r 2.000 met es de Norte a Sud cuyo 
ángulo Sudoeste coinc’dirá con un punto qus se 
ub’cará m diendo suc s valúenle 1.000 metros a! 
Este y 3.00J metros al Norte a partir cl<l mo
jón esquinero Nordeste de ia mina “Juanita’’ 
(exp diente 1186—H).— La zona solicitada se 
superpone en 761 hoCánas aplomadamente a 
las m ñas “Mónte B ane.i”. expediente N™ 1218- 
W-41, “Mont. A llí’’, exete. N" 1221—W-41 y 
“Espe anza”, exp-di .nte N° 123C—W—-íl y al 
cateo expediente N1-’ 64.177—C—56. resu lando 

una supe fíele Ubre restant? de 1.236 hectáreas 
aprox mudamente, divid da en dos fracciones, 

una al Este de 1 168 he'tareas y otra al Oeste 
de 68 h-.ctár'as.— A lo que se proveyó.— Sal 
ia, 19 de Agosto d- 1958.— Regístrese, publi
ques" en el Boletín Of.cial y fíjese cartel avi
so en las puTtas de la Secretaría, de confor
midad con lo estable, ido por el Art. 25 del Có 
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase y :e- 
sérvese hasta su oportunidad.— Luis Chágra. 
juez de M’nas de la Provincia,

LO que se hace saber a sus efectos.
» Salta, Diciembre 16 de 1958.
ROBERTO A DE LOS RIOS, Secretario.

e) 2313 al 7|4|59. 

f ¿ma y dentro d -1 término de ley.— La zona 
peti' tonada se describe en la s’guiente forma: 
s? for.'.a.á un e tángulo de 6.6’6 mtiros do 
Est’ a Oes’e por 3.000 m">tros de Norte a Sud, 
e' contro d' cuyo ado Norte coincid'rá con un 
punto situado a 12.000 mts. al Sud del mojón
c. squ’ni'ro No-fste de la mina “Andina” (expe
dienta 1 585—Z). Dentro d» la zona solicitada 
se eucu nt.an 'as minas “Sijes” (expte. 1196— 
C) y ‘Multé B’anto” (expte. 1218—W).— A
10 que s : proveyó.— Salta, Octubre 17 de 1958. 
R.gírtr se. publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cart‘1 avis-. en las pn-rtas d; la Secretaría 
de conform’dad con lo establo-ido por el Art. 
25 del Cód’go de-Minería.— Not fiques , repon 
gase y resérvese hasta su oportpnidad.— Luis 
Chagra, Juez d? M’nas de la Provincia de Sa’- 
ta

Lo que se hace sab'.tr a sus efectos.
Sa’ta, Diciembre 16 de 1958.

ROBERTO A DE LOS RIOS Secretario.
e) 23|3 al 7I4|59.

N’ 3314 — Solicitud de permiso do cateo 
de minerales de Primera y Segunda Catego
ría en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubi- 
i-nd-'. en el Departamento de Molinos, presen
tada por los señores Toribio Andrés Znleta y 
Aru-ilolo rastralla, en -expediente número 3.033 
—Z. el día quince de diciembre de 1958, a ho
ras nueve y veinticinco minutos. • í .a A.bo
ndad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho par í que lo ha 
g.-in valer en forma y dentro del término de
11 j.- - Lo. zona solicitada se describe en la 
siguiente forma: se toir.ii como pnnb- «le te- 
lerenda el centro de los novados de Compile! 
y so miden 5.000 metros al Oeste, para llegar 
ai punto do partid»! desde el cual se mide:- 
2.000 metros al Norte. 5.000 metros al Oeste. 
4.000 metros al Sud. 5.000 metros al Este j 
por último 2.000 metros al Norte pora c-rrar 
el perímetro solicitado.— El punto de- partida 
se encuentra aproximadamente a 15.000 me
llos al Sud de la Abra ,1c Compuel.— La zona 
solicitada resulta Ubre de otros pedimentos 
mineros.— A lo que .-••e proveyó.- ■ Salla, Fe
brero 24 de 1959.— Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas <le la Secretaría, de conl’oi n hlad eon 
1<. establecido por el Art. 25 del Código de Mi 
Hería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.- • Luis Chagra — Juc
d, Minas de ia Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Mayo 16 de 1959.
Entre líneas: “Febrero 21 de 1959". vale. 

ROBERTO A. DE LOS RIOS — Secretario 
e) 18|3 al 2¡4¡59

LICITACION PUBLICA

N’ 3422 — SECRETARIA DE GUERRA 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIO
NES MILITARES

ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA
í Jámase a Licitación Pública N" 1'59 para 

la venta de: BULONES DE DIFERENTES 
TIPOS Y MEDIDAS, cuya apertura se efectúa, 
rá el día 7 de abril de 1959 a horas 16, en el 
Servicio de Abastecimi alto, Caseros 927 Sulla.

Los interesados podrán efectuar sus cónsul 
tas y solicitar Pliego de Condiciones en el ux-n 
eionado Servicio, en el horario de 7 a 13 ho
ras.

el 2 al 6|4|59

N" 338.8 — SECRETARIA DE GUERRA. 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIO
NES MILITARES.

ESTABLECIMIENTO’ AZUFRERO SALTA.
—Llámase a Licitación Pública N’ l|59, para 

la compra de: 

2.000 Ton. de LEÑA DE QUEBRACHO CO
LORADO CAMPANA TIPO FERROCARRIL, 
cuya apertura se efectuará el día 1-1 de abril 
(Je 1959 a horas 1", <-n el Servicio J.l m.frei

miento. Caseros 527, Salta. .............. -1'
Los interesados podrán efectuar sus cónsul'. - i' -. .» 

tas y solicitar Pliegos de Condiciones en. el ' 
mencionado Servicio, en el horario de 7 a 13 "
horas.

e) l'-' al 3|4|50» ' ’>!

N- 3365 — AGUA Y ENERGIA ELECIRKM
— LICITACION PUBLICA N« 80|59. '

L ám is.- a Lie lacón Púb ica N9 8Q|59 .a rea- ¡ 
lizais® el 29 de Junte do 1959 ,a Jas 12 .horas,, . . 
pa a >a Cviistiu;' óii d ■ la Línea de Txauun -,, ,,
8 &i de 132 kv. Entre Salta y Campo, Santo, . . - 
Pxiviij a d<- Sata, con presupuesto of.¿ial (de', .. 
(junco Milloneo de Pesos Moneda Nacional.
' La. apertu a de Jas propuestas se i'éa. izará- éh . '.' .

ia Sub-Gerencia Talleres y Sumin'stros, Lava- 
De 155! Cap tal Federal.

E. r ti o y. ecusulta de p .eg..>s podrá ■ f’c. 
litarse ®n as ofLinas c’tadas pn-cedeni-mente 

ii ’a Z na N rt', Bolívar 1150. San Miguel 
de Tucumán.

“) 23Í3 al 7|4¡59.

N’ 3363 — MINISTERIO DE ECONOMIA Fl-
N ■ N?ÁS Y OBRAS PUBLICAS — , ,
. OMINES! RACION GENERAL ÓÉ AGUAS' DE
SALTA —

O '¿M’ó'.iue pa a e día 5 mayo p'óx mó vé- 
nidrio a h ras 11 ’ó día s’gui uto si fuera fe—." 
riada, para que tenga ¡ligar ’a apertura, di la? 
pr<pu s.as que s,- pr-sent-T.n para la provisión 
de inb- i.amb adoras d. :alor etc «tinados a los 
<• ren t'-s c’e enfriámieiHo Je motores D.esnl r’- 
sb:du v a ie bus.- a. la Dii--\c ón Nn '.nal dé 
•a Energía, cuyo p "supu-sto aprox mado ascien 
d<‘ a $ 3.405.000.— (Tres inTcnes cua— '
iroc en’ms Caí o M.i Tesos M.-n cía Na irnalj

Las bases para la adqu si"ión de mat<-iales 
máqu na; y equ pos, pii-d n ser consu tadas ó re 
tóalas sn ca:g- d 1 D partam'nto Elictromecá 
n eo d: A. G A. S., calle San Luis N? 52, Sal
ta.
LA ADMINISTRACION GENERAL ...
Salta, Marzo de 1959.

e) 23¡3 al 14¡4¡b9

N" 3323 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS AD- 
MIMSTRACTON GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.

<1,mócase a Licitación Pública i-.ira el 
día 28 de Abril próximo a horas 11 ó día 
siguiente' si fuera feriado para que tenga 
lugar la apertura ele las propuestas qno so 
pi asentaren para la ejecución <le la Obra N’7 
f-áo; Central Térmica en Orán — Sala <le 
Máquinas, (pie cuenta con un presupuesto 
oficial <le ? 5 305.028.89 m|n. (Cinco Millones 
T’-i-scientos Sesenta y Cinco Mil Veintiocho 
l’< sos con S9jl0¡) Moneda Nacional).

Los pliegos cíe condiciones y esp-icificaein 
nos técnicas, podrán sor retirados le la A. 
G. A. S, callo San Luís N7 52, previo pago 
ilc la suma de ? 1.000.— m|n. (Un Mil Pe
sos 'Monería Nacional), ó consultados sin 
cargo en el Dpto. JOIectrmncc-'al.’o de la mis 
ma Repartición.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, Marzo de 1959.

e) 19|3 el lOMiñii.

N’ 3273 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas — Administración General 

de Aguas de Salta
Convocar a licitación pública para el día 17 

de abril próximo a horas 11 o al día siguiente 
si fuera feriado para que tenga lugar la aper
tura de las propuestas que se presentaren pa
ra la ejecución de la obra N° 363. “Mejora
miento sistema de riego río Mojotoro Ca-' 
nal principal — Etapa “A” en Campo Santo' 
(Dpto. de General Güemes), que ciieilta "con’ un 
presupuesto oficial de m?n 7.441.049,84 (Siete' 
millones cuatrocientos cuarenta y un mil cua • 
tonta y nueve pesos con 84|100 m(nacióhal). "

Los pliegos de condiciones generales y es
pecificaciones técnicas pueden ser retirados 
do la A.G.A.S., calle San Luis N’ 52, previo 

t%25c3%25a9rm.no
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pago de la suma de ? 1.000 m|n, (un mil |>es>»> 
n oñeda nacional; o consultado sm carao «•). 
el Dpto. de Estudios y Proyectos de la cita
da repartición.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, marzo de 1959.

e) 11(3 al 2|4¡59

N'- 3272 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas — Administración General 

de Aguas de Salta.
Convocar a licitación pública para el día.21 

de abril' próximo a horas 11 o día siguiente 
si fuera feriado, para que tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren pa
rí; la ejecución de la obra N’ 628: “Mejor u 
miento sistema de riego en "La Silleta’’ -- 
cl.ra de toma y desarenado!1’’, que cuenta con 
un presupuesto oficial <1<- -5 2.045.544.13 m(n 
(Dos millones cuarenta y cinco mil quinien
tos cuarenta y cuatro pesos con 13¡100 m|n.).

N' 3374 — Ref: Expte. N’ 13192I48.— AR1S 
TIDES PLAZA s. r. p. 135(2.—
PUBLICACION SIN CARGO EN EL BOLE
TIN OFICIAL. — 
EDICTO CITATORIO.-

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que ARISTIDES PLA
ZA tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 2,52 l|segundo, a derivar del río Calchaquí 
(márgen derecha;, carácter PERMANENTE 
y a PERPETUIDAD, una superficie de 4,8000 
Has. del inmueble “La Merced’1, catastro N" 
•¿OS ubicado en el Depari.¿raute de cachi 

Los pliegos de condiciones generales y es
pecificaciones técnicas pueden ser retirados 
de la A.G.A.S., calle San Luis N’ 52, previo 
pago de la suma de ? 500 m(n (quinientos pe
sos moneda nacional), o consultado sin cargo 
en el Dpto. de Estudios y Proyectos de la ci
tada repartición.

LA ADMINISTRACION GENERAL
1 Salta, marzo de 1959.

e) 11)3 al 2|4|59

EDICTOS CITATORIOS

N’ -3407 — Ref.: Expte. N’ 13227(48.— Juan 
Cantero s. d. p. 132(2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 233 

del Código de Aguas se hace saber que Juan 
Cantero tiene solicitado desmembramiento de 
concesión de agua pública a su nombre para 
irrigar con una dotación de 10,5 1'segundo a 
derivar1 del Río Colorado (márgen derecha), 
con carácter permanente y a perpetuidad, una 
superficie de 20 Has. del inmueble "Lote N’ 
21 Colonización “A’ catastro N’ 3376, ubicado 
en Santa Rosa, Distrito Saucelito Departamen 
to Orán, a desmembrarse de la concesión ori 
ginal otorgada por Decreto N’s. 14069(31 y 
3981|40.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
e) 2 al 15|4|59

K" 3406 — Ref.: Expte. N’ 13228(48.— Juan 
Cantero s. d. p. 132(2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 233 del 

Código de Aguas, se hace saber que Juan Can 
teros desmembramiento de concesión de agua 
pública a su nombre para irrigar con una do 
faetón de 25,2 l]segundo, a derivar del Río Co 
lorado (fhárgen derecha), carácter Permanente 
y a perpetuidad, una superficie de 48 Has.' del 
inmueble “Lote N’ 5 Colonización “A" catastro 
N’ 3375, ubicado en Santa Rosa, Distrito Sau 
celito,. Departamento Orán, a desmembrarse 
do la concesión originaria otorgada por Decre 
tos N’s. 14069(31 y 3981)40.
ADMINISTRACION GENERA L DÉ AGUAS 

DE SALTA
e) 2 al 15¡4¡59

1 n estiaje, tendrá turno de 12 horas cada 16 
■ mió <.on la l¡5 parte del caudal de la. acequia 
íb’’ Medio.
•I ILUSTRACION' GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
e) 25(3 al- 9(4(59

N’ ¿375 — REI?1; Expte N’ 13(55.—JUAN BAU 
TISTA LIENDRÓ s. o. n. 134(2 .
EDICTO CITATORIO.-

a ios efectos' estai-:,- idos por el Código de 
Asnas, se hace saber que JUAN BAUTISTA 
l.IL’NDRO tieii'- sol vitado otorgamiento de con 
Ci-si.ón de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0.09 !| segundo, a derivan.1 d'l rio 
Corralitu tmár^en izquierda) por un Canal 
Cemunm-.I. carácter ^TEMPORAL-EVENTUAL 
una superficie de 1.900 m2. del inmueble de
signado como “Letra H-4 Sección J Fracción 
I— (Fracción Finca El Huasco), catastro N’ 
1410, ubicado en el Departamento de Rosario 
de Lerma.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

•e) 25(3 al 9(4(59

SECCION JUDICIAL

EB8CTOS SUCESORIOS

N’ 342Í — Sucesorio: El Sr. Juez de 1“ Inst. 
C. y C. de Primera Nominación, Dr. Ernesto 
Samán, cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de Cayetano Arroyo de Quinteros 
; Esf:’nis!-id.'i Quinteros de Sajama. 
Salta, Marzo 11 de 1959.
Dra. Eloísa.G. de Aguilar — Secretaria.

e) 2|4 al 14|5(59.

N’ 3118 — EDICTOS: El señor Juez de Primo 
ra instancia .Segunda Nominación Civil y Co 
mercial cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don Jorge Corimayo. 
Salta, Marzo 3 de 1959.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 2'4 al 14(5(59

N'-1 3416 — El Sr. Juez de la. Instancia 3a. No 
minación en lo C. y C. cita y emplaza a here
deros y acreedores de don Ramón Custodio 
Monasterio.
Salta, 31 de- Marzo de 1959.
Agustín Escalada Iriondo — Secretario

e) 2(4 al 14(5)59

N’ 3413 - - EDICTO SUCESORIO: El Sr. Juez 
de la. Instancia en lo Civil y Comercial de S. 
R de la Nueva Oián, cita y emplaza por 3- 
días o. los acreedores y herederos de Abraham 
Naser y María YazIIe de Naser.
San R. de la Nueva Orán, Febrero 2 de 1959. 
Dr. Milton Echenique Azurduy, Secretario.
z

c) 2(1 id 1 i|5(59

N” 3412 — Sucesorio: El Sr. Juez de Primera 
Instancia Segunda Non ¡nación en io Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta día:: a 
herederos y acreedores de Bolmelli, Alliá Narz 
de ó Bolmelli, Allia Elias de.
Salta, Marzo 12 de 1959.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 2|4 al 14|5|59

N’ 3397 — El juez Civil y Comercial de Ter
cera Nominación, cita, a herederos y ucreedo 
res de don Andrés Benjamín Nanni, por trein
ta días. — Salta, marzo 20 de 1959.
Agustín Escalada Yriondo, secretario.

c) l’|i al 13|5[59

N’ 3396 — El señor juez de primera ins
tancia en lo Civil, Segunda Nomin. ción, ci

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Rafael Gaudelli. Salta, 17 de 
marzo de 1959. — Anibal Urribarri, escribano 
secretario. e) l’¡4 al 13¡5|59

N’ 3350 — SUCESORIO — Señor juez de Tcr 
cera Nominación Civil-, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Vicente Taboada, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, marzo de 1959. — Agustín Escala Yrion 
do, secretario.

e) 20(3 al 5|5¡59

N’-’ 3318 -• SUCESORIO — El señor juez en 
m Civil y Comercial de Primera Instancia., 
Q’únta Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
; acreedores de Cequeira o Zequeira o Sequei 
ra Mercedes Silcar de Cequeira o Zequeira o 
Soqueiia Jacinto. — Salta, febrero 20 de 1959. 
Waldemar A. Sime sen, Escribano secretario 

e) 20(3 al 5(5)59

N? 3316 — SUCESORIO: Dr. S. Ernesto Yaz- 
l’e, Juez de Pra. Instancia en lo Civil y Comer. 
c>al dri Distrito Judicial d’el Norte, pita por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Santiago Guyer, con habilitación de la feria 
de Semana Santa.—

San Ramón de la- Nueva Orán, 13 de Marzo 
de 191.9.—

Dr Mitón Echenique Azurduy — Secretario 
e) 18(3 al 30(4(59

N? 3315 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
Ira. Instancia Ira. Nominación pn lo Civil y Co 
mercial, Dr Ernesto Samán, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Robustíano 
Lomba, bajo apercibimiento.— 
Salta, Ecbrerc 19 de 1959. —
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria del Juz
gado Ira. Nom. Civ. y Com.

e) 18(3 al 30(4(59 ---------------------------------------------------------------------- ,

N’ 3292 — Angel ,T. Vidal, Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación 1 en lo C vil y ~ 
Comercial, cita y emplaza por treinta .días a 
herederos y acreedores de doña EULALIA BA 
RROSO DE BARROSO.— Se habilita la Feria 
<u Semana Santa.—
Salta. Marzo 12 de 1959.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario
e) 13(3 al 27|4|59

N’ 3286 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
2da. Nominación en lo Civil y Comercio! ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Anselmo Rondonl. — Salta. 
Marzo 10 de 1959.-----ANIBAL URRIBARRI,
escribano secretario,

e) 12(3 al 24(4(59

N’ 3280 — SUCESORIO — El señor Juez de 
Quinta Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Sarmiento Andrés Vlctoriana. — 
Salta, 27 de febrero de 1959.

WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Socie
tario.

e) 12(3 al 24(4(59

N’ 3275 — SUCESORIO — El señor juez de 
Segunda Nominación Civil, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Samuel o 
Samuel Segundo Paz y Aurora Zerdán de Paz, 
emplazándolos bajo apercibimiento de ley. — 
Salta, 4 de marzo de 1959. — ANIBAL URR1- 
BARñl — Secretario.—

e) 12(3 al 24)4)59

N’ 3255. — SUCESORIO --El Juez de prime
ra Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Manuela Isolina Guzmán de Pa 
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Velich o Isolina Guzmán de Colque. Edictos en . 
BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño".

Salta, 15 de diciembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno <

Secretario
e) 10|8 al 22|4153

N1 3254 — El doctor José Ricardo Vidal Frías, 
juez .de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, 2da. Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Jesús Heredia de 
Agüero. — Aníbal Urribarri, secretario. — Sal 
ta 19 de febrero de 1959.

14" 3399 — Por: MARTIN LEGUI7AMON Y 
JUSTO C. F1GUEROA CORNEJO

ten común pura esta subasta)
Por orden de la Comisión de Vigilancia del 

l'niicursn fiel señor P. Martín Córdoba, el 15 
i!c mayo próximo, desde las 10 de la mañana 
v basta terminar, en ei local calle Leguizarnón 
N’ 986 de Ta ciudad de Salta, venderemos, con 
las bases que en particular se especifican, los 
bionis muebles, inmuebles, semovientes, roda
rlo:; y maquinarias, pertenecientes al mencio
nado coneurs ■: 1) Chaguara!, finca ubicada en
11 Departamento de Anta, provincia de Sal
to, conocida también por “I,as 86 Leguas’, 
con una superficie de 33.640 hectáreas, cru
zada por línea, férrea y con estación dentro 
de la finca, con quebracho colorado y blanco 
< n abundancia y apta para explotación gana
dera. con casas, pista, de aterrizaje corrales 
y estanque y aserradero en producción, base 
f 390.000; 2) finca Granja Rosada, o Santa Flo-

> entina, partido de El Carril, Departamento de 
Chicoana, títulos libro 1, folio 107, asiento 1, 
catastro 157: 120 hectáreas para t.;naco, al- 
Jalfa, etc., y 28 hectáreas sin cultivar, apro
ximadamente, 14 casas para, obreros, alam
brada 18 kilómetros 5 hilos; riego acequias 
propias de los ríos Pillares y Rosario (7 días 
y 7 noches), represa, Base $ 2.200.000, además 
un conjunto de implementos agrícolas, trac
tor, arados, balancines, básculas, etc., Base $ 
125.000. Acto’ continuo y sin base, un conjun
to de vacas Dolando Argentina, muías y ca
líanos; 3) Casa cié familia, ubicada, en el l;ue- 
blo de El Carril, pisos de mosaico calcáreo, 
cordones de ladrillos, techos de teja. y te
juela, 5 habitaciones, baño de primera, cocina 
a diesel, instalación eléctrica embutida, am
plias galerías, etc. Superficie cubierta 180,80 
mts2. galería 99 mts2. Casa para casero, luz e- 
léctrica y agua corriente, pisos de hormigón, te 
ehos de zinc sobre estructura de madera. Su-

e) 10|3 al 22j4¡59

. N’ 3232 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
5a. Nominación Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Micaela García de Ruiz, para que ha
gan valer sus derechos.— Salta, Febrero 27 
de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN. Escribano Secre
tario.

e) 5|3 al 17|4|59.

N’ 3230 — El Señor Juez de Primera Instancia, 
Quinta Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de Cirila Ruiz de Arias, para que hagan 
valer sus derechos. Salta, Febrero 27 de 1959. 
Wa’demár A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 4|3 al 16|4|59

N9 3227 — EDICTO SUCESORIO:
El Señor Juez da 1? Instancia Civil y Comer

cial 4?- Nominación, cita y emplaza por 30 días 
a los herede, os y acreedores de Santos Epifa- 
nio Fabián.

Salta, 12 de Diciembre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. 19 Inst. C y C. de 59 Nominación

' ' e) 4|3 al 16|4|59

N9 3226 — EDICTO SUCESORIO:
El S-'ñor Juez de 19 Instancia en lo Civil y 

Comercial 2’ Nominación, cita y emplaza a 
los acreedores y herederos de Jorge Rangil 

Martínez, por 30 días.
Salta, 28 de Noviembre de 1958.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario.
e) 4|3 al 16|4|59

N? 3215_— SUCESORIO
El señor Juez de Quinta Nominación Civil 

de la Ciudad do Salta cita por treinta días a 
herederos y acn-Moies de don Philips Garzón, 
emplazándolos bajo apercibimiento de ley. Sal
ta, veintisiete de Febrero de 1959. Waldemar 
Simesen — Secretario.

e) 3|3-al 15|4|59.

N9 3202 —' EDICTO CITATORIO
El doctor Antonio J. Gómez Augier Juez de 

1’ Instancia 5? Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Jorge Gómez para que 
hagan valer su derecho Salta, Febrero 25 de 
1959.

Waldemar Simesen — Escribano Secretario
e) 3|3 al 15|4|59

N’ 3195 •— EDICTOS.
El Sr. Juez de la. Instancia en lo C. y C.. 

3ra., Nominación, Dr. Adolfo Domingo Torino, 
cita y emplaza por treinta días a los herede
ros y acreedores de don Alberto Furió.

Salta, 23 de Febrero de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 2712 al 13*4'59.
CcXUfLi* iiwi'.'ir l¿aaeni»u<n«m nmiin i kmitvWiuiiii n imiuwimnuiKiu 

N’ 3166 — Antonio José Gómez Augier. Juez 
Civil y Comercial. Quinta Nominación, cita y 
emp’aza por treinta días a herederos y acre., 
odores de Oscar Luna. — Sa.l+a, febrero 12 de 
1959. — Waldemar A. Simesen. escribano se
cretario.

e) 23¡2| al 714,59

N« 316á — ÍÍDÍCTÓ SUCiSSORiÓ. El juez de 
Primera Instancia. Quinta Nominación, (’irtl 
y Comercial, Antonio J. Gómez Aug'er. de
clara abierto el juicio sucesorio de don Abra- 
liam o Abraham José Yazlle o Yaslif o Yasye, 
y cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores del mismo. — Salta, Febrero 17 
de 1959 — Waldemar A. Simesen, escribano 
secretario.

e ’ói2| al 7|4|59

N’ 3164 — El juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, 3ra. Nominación, cita y 
emplaza por el término de 30 días a herede- 
i os y acreedores de don Telésforo Morales. — 
Salta, febrero de 1959. — Agustín Escalada 
Yriondo.' secretarlo.

e) 23|2| al 7|4|59.

N’ 3122 — Ex-tCTO SUCESORIO. El Señor 
Juez de l'rlmei.i ¡i.-ttncia en u Civil y Co
mercia!. Qtilr.t» No'.'.in'm-ión cita por 30 días 
a herederos y acreedores de doña. JACOBA 
YAÑEZ.— Salta. Feb’rero 15 de 1959.
V al.iemnr A. Simesen — Escribano Secretarle

■ •) 18-2 al 3 1-59

N" 3111 — EDICTOS.
El Sr. Juez de Primera Ins*'i".oi-> y Tr‘ co

ra Nominación en lo Civil y do .."mi. cifa 
y emplaza a herederos y aeree I de Gra
cia Cieno de Gcntile.— Salta. 5 de !■<•'.nn, de 
1959.
AGUSTIN ESCALADA YIUONTh Sw i <.

el 17 .! al i ’ 1 ,b.<

N’ 3113 — SUCESORIO.
Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins 

tanda en lo Civil y Comercial y Quinta No
minación, Doctor Antonio A. Góu ez Augier. 
se hace saber a los herederos y acreedoresí 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña Corina Cuello de Carrazón.— Salla 

1 de Febrero de 1959.— Dr. Humberto Alias 
D’ Abate. Secretario.

e) 17¡2 al !’¡4i59.

' N’ 3112 — SUCESORIO.
Por disposición del Sr. Juez cu lo Civil y 

Comercial de Primera Instancia y Quinta No 
minación Doctor Antonio A. Gómez Augier, 
se hace saber a los herederos y acreedores, 
que se ha declarado abieito <1 inicio sucesorio 
de don Hermógenes Vallcjos.— Salto, -I de Fe 
brero de 1959.— Dr. Humberto Alias D' Abalo. 
Secretario.

e) 1712 al 1°G;59

N’ 3111 — SUCESORIO.
Por disposición del Sr. Juez en lo Civil y 

Comercial de la. Instancia y 5a. Nominación, 
doctor Antonio A. Gór.ez Augier, se hace sa
ber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de don Santiago Erasmo Palacios, ci
tándose y emplazándose Ji herederos v acree
dores por el término de Treinta .'íns—
5 de Febrero de 1959.— Dr. Humberto Alias 
D’ Abate, Secretario.

e) 17|2 al 1’14159.

N’ 3063 —■ EDICTO: El señor juez de Ira. 
Instancia y 3ra. Nomhuicióu en lo Civil y Co
mercial, a cargo interinamente del doctor An
gel J. Vidal, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de don Segundo Figueioa.

Agustín Escalada Yriondo,. Secretario.
e) 3|2 al 18|3i59

REMATES JUD-ICIAIre?

N’ 3419 — Por: CARLOS VERDEZCO. 
JUDICIAL — MOSTRADORES Y VITRINAS 
- SIN BASE.

El día 6 de Abril a horas 18, en mi escritorio 
do calle Buenos Aires K” 72, de esta ciudad, 

icmataré Sin Bate y a.l mejor postor, un irlos 
irador fidero para 24 cajones (de 4 mts. de lar 
go aproximadamente); un mostrador-vitrina 
d< 2 1|2 mts.; nn mostrador de 2 mts. y una 
vitrina'de 1.30 mts. de alto.— Ordena el Señor 
Juez de Paz Letrado, Secretarla N’ 1 en jui 
ció “Bencr.is Hn v ¡ ’f.i l.tda vs Azcácate 
y Saavedra —Ejecutivo; Expíe. Nr 2057|58". 
En el acto del 1 ‘ inate abonará el comprador 
el 30% del precio de vento, v .1 "u< m,i del mis 
mo, y el síild > una vez aprobada la subasta 
por el Se. Juez de la causa.— Los bienes a re 
matarse se encuentran .m poder del deposita 
lio Judicial con domicilio en calle Fueyrre- 
<íón N’ 200 de esta ciudad, dende p< drán ser 
revisados por los interesados.— Comisión de 
arancel a cargo dei comprador.—

Salta. 1’ de Abril de 1959.
Miguel Angel Casale.— Secretario

e) 2 al 6|4|59

N< 3410 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
1 .LANOS.—
JUDICIAL — Camioneta "ChevrGlet mod. 
1927.—

El día 13 de Abril de 1959, a horas 18, en mi 
i meritorio: Sarmiento 548, Ciudad, remataré 
SIN BASE, al mejor postor y dinero de conta. 
do una camioneta marca CREVROLET mod. 
1927, que los interesados, pueden revisar en 
el domicilio del depositario judicial, señor Ta 
deo Bernachi. sito en la localidad de Rrio. de 
la Frontera. En el acto 20% de seña a cuen
ta de la compra. Comis-En ’n i>rnne« I a car. 
go del cor i pudor.— Public ición edii't'i pir 
cinco días :.i los diario; B. -'uiei.J y Foro Sal 
teño. Ordena señor Juez de Ira. Inst. C. y 
C 3ra. Nominación, en juicio : "Exhorto li
brado por S. Juez de la. Inst. 3a. Nomin. de 
la ciudad de Tucumán en autos. Carabajal 
ce Ríos Luisa vs. Bartolomé Solivellas— Co 
l io ejecutivo de pesos.
Miguel A. Castellanos. Martiliero Público 
1. E. 5076.

e) 2 al S|4¡59 11 
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l'oi'ficie cubierta 69.59 mts2 y 68.40 mts. ga
lería. Y terreno adyacente con gallinero. Ba
te total $ 275.000;

•1) Casa capataz, manipostería de ladrillo con 
revoque, techos de teja y tejuela, piso de mo- 

•saico y cemento y laja en ga itría. baño ins
talado ,agua corriente, y luz eléctrica, super
ficie cubierta 82,54 ints2, y 36,30 mts2., de ga
lería, Base $■ 45.000;

w 5) Dos casas para obreros, camino Calvi- 
monte, S y 2 habitaciones respectivamente, 

• pisos de hormigón y tierra apisonada, luz eléc
trica y agua corriente. Superficie cubierta 
173.70 mts2., y 74.40 mts2„ y 23.40 mts2.. gale
ría. Base 8 60.000.

6) Molino pimentón, ubicado en El Carril, 
edificación sobre camino nacional en terreno 
d" 3.431; mts2., Depósito construido en mam- 
rostería, molino con ladrillos-comunes de 0.45 
cm., de espesor, con pilares y armaduras me
tálicas, 12 chapas claraboyas, revoque inte
rior, encadenados de hormigón armado, con 
línea eléctrica, pisos de hormigón simple; su
perficie cubierta 474.78 mts2.; b) Pabellón ado 
éado al anterior, techos de zinc sobre arma
dura metálica, revoque interior, piso de hor
migón. Superficie cubierta 960 mts2., puede ser 
dividido en 3 grupos; c) Pabellón destinado 
a escritorio, 5 habitaciones, pisos de baldoza, 
techos de teja y tejuela; superficie subierta 
111.61 fhts2., y 59.39 mts2., galerías, d) Gal
pón agregado a.l b) pisos de hormigón, techos 
de tejuela con tirantería ¡superficie 50 mts2.; 
e) Servicios sanitarios 2 w.c. con lavatorios 
y duchas revestimiento impermeable, techos de 
fibrocemento; f) tanque capacidad de 4.000 
Its., elevado en su torre, para refrigeración, 
equipo autobomba eléctrico completo Siemcns 
Shuckert; motor eléctrico Marelli 5 H.P., mo
tor a nafta 3 H.P., tanque subterráneo capa
cidad 40.000 Its., para diesel o fuo.l, bomba a 
reloj conectada al tanque, caldera horizontal 
Baccbl y Wilcot, atizadores y mangueras, se 
cadora a vapor y aire, 10 cámaras y 10 ven
tiladores, construidas en hierro y revestidas 
de piedra pómez con 40 vagonetas de hie
rro y 700 bandejas; molinos de madera, Hie
rro, motor ’ eléctrico N'-' 93571.70 H.P., motor 
eléctrico Siemens Shuckert de 5 H.P., juego 
completo de transmisiones de acero, cojinetes 
a bolilla y 10 correas, trituradora Fito, mez
cladora de pimentón a hélice de hierro, mez
cladora de ají motor eléctrico A.F.G. 12 H.P. 
220 voltios, motor eléctrico Westinghouse, 
muebles de fábrica, sección mecánica y car
pintería, herrería, depósito y accesorios, en- 
vasamlento de pimentón y. administración. Ba- 

■ se 8 200.000.
7 Motor Crossley, tipo OVD de '55 H.P. con 

su correspondiente generador Sicmmens. Ba
so ? 200.000.— 

talmente en su perímetros con alambre de 
malla 2” postes de madera dura punta dia
mante, 6.600 mts., con galpón de paredes adobe , 
.. manipostería techos de zinc, pisos de laja y 
borra apisonada. Base 8 380.000;

13) Terrenos al Oeste del camino nacional
1 ubicado frente a la Cusa del Carril) Dibro 1
2 habitaciones piso de baldoza y tedios de zinc 
asiento 1 folio 153 Chicoana: Rancho de adobe 
Base 8 4-500; b) Case. vivienda para  
en reparación, ice'».:; de teja y zinc, superfi 
ele cubierta loo mt?. ; alería 37 mts." BASE 
S 20.000; c) Casa igual que la anterior adobe, 
revocado superficie cubierta 160 mts.2 gale
ría 28.60 nits., Base 8 '45.000; d) Teircnos; lote 
120 mts. por 100 mts. Base 8 16.000; lote 2-2o 
mts. por too BASE $ 16.000; lote 3—mts por 
120 mt». BASE 8 69.120;

pc_r.es

14) Automotores: Camión marca Federal 3 *o 
neladas modelo 1931 motor O X B N,; 37025003 
Base 8 50.0000; Automóvil marca Pontiae de 
lujo I piurías modelo 1940 6 cilindros motor 
N* 717768 Basie 8 95.000; Camión L'erd modelo 
1946 Base 8 150.000; Camioneta Cbevrolet mo 
délo 1934 motor NQ 235300 Base $ 60.000; Auto
móvil marca Hannoinagn Sport;.
15) Muebles y Utiles escritorio Salta, según de 
talle Catalogo, Base 8 90.000 .— El remate debe 
rá ser aprobado por la Comisión de Vigilan
cia.— En el acto del remate veinte por cien
to del precio y a cuenta del mismo, treinta 
por ciento restante una vez aprobado el re 
mato y dentro de los ocho días de su realización 
y cincuenta porciento, saldo a dos años del 
plazo con el interés bancario y garantía hi
potecaria.— Comisión de arancel a, cargo del 
comprador.—
Solamente se acuerdan estas facilidades para 
los inmuebles.

e) l’j4 al 13)5-95

N’ 3398 — Por: José Alberto Cornejo 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE

El día 7 de abril de 1959, a las 18 horas en 
mi escritorio: Deán Funes 169, ciudad, re
mataré, sin base, una piedra portátil, sin mar
ea, con motor acoplado “Atma” de 2 H.P.; 
una máquina de agujerear “Andax”, con mo
tor acoplado “Bina” N" 0616|2 y un soldador 
eléctrico "Rodag”, lo que se encuentra en po
der del depositario judicial, señu Romano 
Zandanel, domiciliado en Avda. Belgrano N’ 
1295, ciudad, donde puede ser revisado por 
los interesados. El comprador entregará en 
el acto del remate el treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el 
saldo, una vez aprobada la subasta por el se
ñor juez de la causa. Ordena señor juez d-_ 
Primera Instancia Primera Nominación C. y 
C. en juicio: “Preparación vía ejecutiva (hoy 
ejecutivo) Benigna Medrano de Sarmiento 
vs. Romano Zandanel, Expte N-- 38516)58”. Co
misión de arancel a cargo del comprador.—

Edictos por 5 días en BOLETIN OFICIAL y 
“El Intransigente”.

e) 1 al 7|4¡59

N’ 3380 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
—JUDICIAL— TERRENO— BASE 8 7.466.66.

El día 21 de Abril de 1959 a las 17 limas, 
en el escritorio Buenos Aires 12 —Ciudad- 
remataré con la BASE de Siete Mil Cuatro
cientos Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y 
Seis Centavos M|N., equivalente a las dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal, lote de te
rreno ubicado en esta ciudad, calle Ituzaingó 
entre las de Tucumán y Rioja, con extensión 
de 12 metros de frente por 32 metros de fon
do, limitando; Norte, con terreno de Néstor 
Vasconcellos; Sud. propiedad del señor Suá- 
riz. Sra. de Vázquez y otro; Este, terreno de 
Florinda F. de Maiz Pérez y Oeste, calle Itu- 
zaingó.-- Título folio 223 asiento 1, libro 43 
R. de I. Capita'.— Nomeir Intuía Catastia'— 
Partida 9.141.--- Circunscripción 1.-- Sección 
E. Manzana 61-A.— El comprador abonará el 
30 ojo como seña 3’ a cuenta del mismo.— Or
dena señor Juez de Primera Instancia, Terce

ra Nominación en lo C. y C. en autos: Her
nán I. Sal vs. Víctor y Fermín Esteban.— 
Ejecutivo —Expte. N’ 20416|58. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador.-- Edictos por 
15 días en Boletín Oficial y El Intransigente.

ARTURO SALVATIERRA
e) 30)3 al 17)4)59.

IMv 3369 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial — Finca “Osma” - Base $ 1.650.000 %

El día 13- de mayo de 1959, a horas 17, en 
rni escritorio, sito en Avda. Sarmiento N8 9 10 548, 
ciudad, venderé en pública subasta, al mejor 
postor, dinero de contado y con báse de 8 
1.650.000 m¡n (Un millón seiscientos cincuen
ta mil pesos moneda nacional), importe equi
valente al monto de los créditos preferencia- 
ies y embargos definitivos, la finca denomi
nada “Osma” o “San José de Osma", ubica
da en el departamento de La Viña de esta 
provincia, de propiedad de doña Bonifacia La 
Mata de Zuñiga, con todo lo edificado, clava
do. cercado y adherido al suelo, sus usos, 
costumbres, servidumbres y demás derechos, 
contando, según sus títulos, con una superficie 
de 7.757 hectáreas 4.494 mts2., y limita: al 
Norte con el arroyo de Osma y con el cami
no nacional que conduce del pueblo de Chi- 
c.-.an:'. a Coronel Moldes; al Este con la finca 
Retir > de don Guillermo Villa; Sudoeste con 
las f ocas Hoyadas y Alto del Cardón de don 
Juan López, y al Oeste con las cumbres más 
altas de las serranías divisorias de la finca 
Potr< ;-o de Díaz, de don Félix Usandivaras. 
Títul 'S registrados a Folio 97, As. 1 Libro 3 
de R. I. La Viña. Catastro N’ 426. Graváme
nes: Hipoteca en primer término a favor de 
C arlos Federico, Ricardo Alberto y Rodolfo 
Aldo Juncosa y Margarita Juncosa de Martí
nez, por 8 850.000 m|n. Hipoteca en segundo 
término a favor del Banco Nación Argentina 
por 8 400.000 m|n. en garantía de obligaciones 
por 8 312.535.60 % registradas a folios 415, 
As. 19 y 416, As. 20, respectivamente del Li
tro 3,R. I. La Viña; Hipoteca en tercer tér
mino a favor de don Emilio La Mata por 8 
350.000 m¡n.. registrada a folio 145, As. 21, 
Libro 4; embargo por $ 26.000 en juicio: Huni- 
I crío Bini vs. Normando Zuñiga y Bonifacia 
1 ,a Mata de Zuñiga, registrada a flio. 145, As. 
22. Embargos Banco Provincial Salta, por 8 
173.932.20 y 8 78.000, jcg. a f.-li-js. 146 y 147, 
/ s. 24 y 2ó. Embargo Prev. trabado por don 
J. M. Saravia por 8 920.160 reg. a folio 147 
As. 26. En el acto 20% de seña a cuenta de 
ia compra Comisión de arancel a c.argo del 
comprador. Publicación edictos con habilita
ción feria Semana Santa en BOLETIN OF1- 

.CIAL y “El Intransigente”, por, 30 días. Or
dena señor juez de Ira. Instancia C. v C. Ira. 
Nominación en Juicio:- "Lautaro S.R.L. vs. 
Zuñiga, Bonifacia La Mata de, Ejecutivo”. — 
Miguel A. Gallo Castellanos. Martiliero Pú
blico, T. E 5076.

8) Molino y usina eléctrica Coronel Moldes 
motor Crossley Manchester N" 96107 de 22 H.’ 
P„ dínamo N’ 1898018 de 230 A. con tablero 50
A.13 Kw, molino horizontal y—vertical, red 
distribuidora con 6.551 mts., de cable retorci
do, zarandas, herramientas, accesorios y re
puestos, instalaciones, envases, etc., etc. Base 
? 200.000.

9) Casa en Formosa, Das Domitas. Base $ 
30.000;

10) Aserradero General Plzarro, motor con 
■caldera Clayton de 60 H.P. eje de transmisión 
toma a mano completa, sierra circular con 
dientes postizos de 1,06 mis., sierra circular 
de 0.98 mts., y sierra circular de 1.20 mts., sie
rra sin fin completa con columna de madera, 
galpón de siete cabriadas de 24.50 nita x 6 mts. 
con 86 chapas de zinc, galpón de 3 mts. x 2.80 
mts, madera y ondalit alero transmisión man 
do .transmisión de dos descansos para sierra 
sin. fin con polea de hierro, polea de made
ra, instalaciones, herramientas, ■ etc., báscula 
con casilla de madera para 10.000 kilos y dos 
casas en buenas condiciones. Base 8 180.000; 
La Gringa, ubicada en El Carril, aproximada
mente 14 hectáreas. Títulos tomo E, asiento 
449, 552, y 324-394 do Chicoana, alambrada to

e) 24|5 al 715)59

N9 3362 — Por: JULIO CESAR HERRERA
— JUDICIAL — VARIOS INMUEBLES EN 
CERRILLOS — CON BASE.

El 8 di» Mayo de 1959, a horas 17, en ral es_ 
critorio de cal'e U qu’za 326 de esta ciudad, 
rt mataré con las BASES da las dos.Jicaras 
partes d? su avaluación fiscal, los siguientes 
inmueb es:
1? Un inmueb'e ubicado en Cerrillos, designa 

do como lote N° 1 del plan 226 catastro 
N9 2465.— Lira’tes: Norte, con p/opiedad 
do Oarlos Antonio Segón y otros; Sud, Ca 
He Mit e; Este, con propiedad de Alfonso 
Marcelo Santillán; Oeste, con propiedad de 
Carlos Antón;r Segón y ctros_ Terreno és 
te en forma de triángulo.— Medidas: Eran 
te, 22.30 mts, costado 52 60 mts., tostado 

23.62 mts, superficie 261.3560 m2. BASE 
S 1.333.32 MN.

2? Uln inmueble ubicado en Cerrillos, designa, 
do como lote N° 2 del p'ano 226 Catastro 
N" 2400.— Límitvs: Norte, con pmp-’odad 
de Carlos Segón y otros; Sud, calle Mit e; 
Este, con propiedad d’e A’fonso Marcelo

pc_r.es
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Santil’áii; Oeste, con prop’edad de Carlos 
Segón y otros y ten propiedad da Nely del 
Carmen Salinas— Medidas, frente, 9 mts.; 
contrafr-inte,. 13,88 mts. costado, 23,62 mts.; 
costado, 33 15 mts.; superficie; 253,5632 m2. 
BASE $ 1.133.32 M|N.

3'.' Un inmusb’e ubicado en Cerrillos, designa 
do ermo lote N’ 3 del plano 226 Catastro 
N? 2464.— Límites: Norte, con p opiedad 
de María Saravia de Segón; Sud; Ca Je Mi
to; Este; con propiedad de Afonso Marce
lo Santulón; Geste; con prop edad de Alfon
so Marcelo Satntillán.- Medidas: f ente: y 
mts. contrafrente 6,09 mts, costado 33,15 mts. 
costado; 34.90 mts. Superficie 313,-3221 m2. 
En el contrafrente se descuenta la ochava.

BASE $ 1.266.66 m)n.

4?) Uu inmueble ubicado en Cerrillos, desig
nado como lote N” 4 del plano 226, Catastro 
N9 2463; Límites, No t'-; María Saravia de 
Segón; Sud; Calle Mitre; Este; con propie
dad de Alfonso Marcelo Santiilán y Oeste 
con propiedad Alfonso Marcelo Santihán. 
Medidas, frente: 9 mts. contrafrento 8 96 

mts. costado: 33,19 mts. costado 31,20 mts. 
superficie 304 1240 m2. BASE $ J.333,32 m|n;

5o) Uu inmueble ubicado en Cerrillos, desig. 
do como lote N’-’ 5 del p ano: 226, Catastro 
N? 2462. Límites: Norte; con María Sara
via de Segón; Sud, Calla Mitre; Este; Ne-

• lly del Ca mén Salinas y Oeste; con pro
piedad de A’fonso Marcelo Santiilán. Me
didas, frente; 10 00 mts. contrafrente. 11,95 

mts costado 33.19 mts. costado 34,90 mts 
Supe.rf cié: 351,0418 m2 BASE $ 1.533,32 m|n. 

Estos inmuebles 1? corresponde al señor A fon. 
so Marcelo Santiilán por tíluos que se regis. 
tran al folio 456, as ento 3 doi L’bro 4 del R. I. 
da Cerrillos OiDENA el Sr. Juez de la. Instancia 
en lo C. C. 1" Nnn nación en los autos; “Em
bargo P ev?niivo- Abdo, José vs. Santiilán, Mar
ee o- Expt\ N9 37.870)58”: El ’adquirente abo
nará ten el acto del remate el 30% del p ecio y a 
cuenta del ni¡sni'\ Comilón de arancel a car
go del comprador. Edictos por treinta días en El 
Boletín .Oficial veinticinco días en el Foro Sal 
teño y cinco días el Intransigente Informes 
J. C. Herrera— Urquiza 326 Teléf. 5803, Con 
habilitación de feria de Semana Santa para la 
publicación de edietrs.

e) 23|3 al 5|5|59x

N’ 3340 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
— JUDICIAL — CASA EN ESTA í’IUDAD: 
25 DE MA.YO 266 — BASE ?. 24.S00.

El 10 de Abril p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina 
clon en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Artu
ro Carattoni vs. Leonclla 13. do Pacheco, ven 
deré con la Base de Veinticuatro Mil Ocho- 
luación fiscal, un inmueble ubicado en la lo
calidad de Rosario de la Frontera, sobre ca
lle 9 de Julio entre Figueroa y Belgrano, me
didas 17,32 metros de frente por 51,96 de fon
do, nomenclatura: catastro 310, manzana 20, 
parcela 12, folio 104, asiento 3, libro 2 de 
Rosario de la Frontera. Ordena: el señor 
juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Tercera Nominación; en el juicio ca
ratulado ; "Alimentos y Litis Expensas-Vargas, 
Natividad Luna de: vs. Leónides Vargas” 
?EKpter-JS[l_18952]57. Seña el 30% en el acto 
del remate; comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 30 días en el BO
LETIN OFICIAL y diario “El intransigente . 
Con habilitación de feria. — José Abdo, mar
tiliero publico, Caseros N° 306,' ciudad.

? e) 11)3 al 24)4)59

N? 3335 — Po.': M’gu!’I Gallo Castellanos 
Judicial — Inmuebles en esta — Ciudad 
El día 1G de abril de 1959, a horas 18, en 

mi escritorio; Sarmiento 548, Ciudad ven
deré en Pública subasta, al mejor postor y 
dinero de contado, con Base de Cincuenta 
y STéte mil pesos m]n. equivalentes a las 
dos terceras partes de su avaluación fiscal, 
un lote de terreno ubicado en esta ciudad, 
designado con el N’ 19 de la Fracción A

según plaño Ñ’ 55, qüe foimá parte de la 
manzana delimitada por las calles E. Ríos 
al Norte, Rivadaviá al Sud; Preym dón al 
Este Deán Funes al Oeste, dividida por un 
Pasaje hoy denominado Mollinedo, con tren 
te al citado Pasaje, cuyo dominio figura 
inscripto a favor de don Rufino Fernández 
a fs. 373, as. 1 del libro 98 de R. I. Cap. Sup. 
24!) mts. 48 dcm’.s2. Límites: Norte, con fon 
dos del lote 2; Sud, Pasaje Mollinedo; Este, 
lote 18 y Oeste con fondos de los lotes 20, 
21 y 22.— N. Catastral: Part. 7519, Gire. L, 
Sec. B, Manz. 52 a, Pare. 12.-- Gravámenes. 
Hipoteca, a favor del Bco. I-Ilp. Nac. por ? 

"60.000, registrada a folio 376)77, asiento 2 
cid i lismo libro y Embargo Bco. Nac. Arg. 
por $ 24.000.— registrada a folio 377 asiento 
3 del libro citado.— En el acto, 30 o|o de 
s< ña a ctp de la compra.— Comisión de a- 
ruiicel a cargo del comprador. -• Publicación 

s 15 días en diarios Boletín Oficial e 
Intransigente.— Ordena señor Juez de 1“ 
Instancia C. y C. 5" Nominación en juicio: 
"Bini Humberto vs. Ruth, ■> Fernandez, Ñor 
mondo Zúñiga y Bonifacia I,a Muta de Zú- 
úig;, - Ejecutivo.— Con Habilitación Feria
Sei icp-i Santa..
5ÍIGCEL A. GALLO CASTELLANOS, Mar 
tiiiero ITibik’'- -■ T E 5076.

e) 19)3 al 10)4)59.

N’ 3299 — Por; GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL.

El día diez de Abril de 1959, a horas 17, en 
mi escritorio Calle Caseros N’ 396 Salta, rema 
taré con la base de $ 2.133.33 m|n„ el inmue
ble consistente en TERRENO con casa ediíi 
cada en el • mismo, sito en Calle Santiago del 
Estero N’ 1315 de esta Ciudad.— Mide ocho 
metros cincuenta centímetros de frente por 
treinta y nueve mts. de fondo. Catastro N9 911- 
Circ. la. Sec. H Manz. 89 Pare. 37.— Título Reg 
a folio 282— As. 4 Libro 12 R. I. Capital.— 
Ordena Señor Juez Primera Instancia 5a. No
minación— Expte. N’ 1798|57 Juicio Ejec. 
“Bramuglia, María F. Herrero de vs. Cairo, 
Serafina A. G.”— Seña 20%. Comisión Aran
cel a cargo comprador. Edictos 15 días Boletín 
Oficial v Diario El Tribuno.— Se habilita la 
Feria d® Semana Santa —
GUSTAVO A. BOLLINGER — Martiliero

e) 13|3 al 6)4)59

N’ 3282 — Por: Arturo Salvatierra. Judicial
El día. 27 de abril de 1959, a )as 17 horas 

en el escritorio Buenos Aires 12, ciudad, re
matar'®, con las bases que en particular se 
determinan equivalentes a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal. los lotes de te
rrenos ubicados en el departamento de Rosa
rio de la Frontera.

1’. Lote de terreno ubicado al norte del pue 
bln de Rosario de la Frontera, en la zona de
nominada “El Mirador’.’, designado con el N’ 
14. manzana 5, del plano 104, y da frente a la 
calle proyectada entre el camino nacional pa- 
v'mentado de Tucumán a Salta, y la prolon
gación de la Avenida Sarmiento con exten ■ 
sión de 12 metros do frente por 36 metros 
de fondo, o sea una superficie de 432 metros2, 
limitando: al Noroeste, con los lotes 15, 16 
y 17; al Noreste, el lote 18; al Sudoeste, con 
calle proyectada y al Sudeste, con lote 13. 
Titulo folio 175, asiento 1, libro 12 R. de 1. 
de R. de la Frontera. Nomenclatura catastral 
Partida 1890. Base $ 1.733.33.

Lote de terreno ubicado en R. de la Fron
tera, designado en el plano que se archiva 
bajo el N’ 139, como lote N’ 14, de la man
zana F, con extensión de 61 metros al Norte, 
y limita con el lote 13; al Sud, 62 metros y 
limita con lote 15; al Este 10 metros y li
mita con el camino nacional y al Oeste 10 
metros y limita en parte del lote 19 o sea 
una superficie de 615 metros2, Título folio 13, 
asiento 2, libro 13 R. I. del citado Dpto. Ca 
tastro N’ 2713. Base S 200. En el acto, el 
comprador abonará el 30% como seña y a 

cuenta' del precio de venta. Ordena señor juez 
de paz letrado (Secret. 3) en autos: Embargo 
preventivo Agustín Caballero Gómez vs. Pas 
cual Pereyra. Comisión cargo del’ comprador. 
Edictos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y 
“Foro Salteño” y 3 publicaciones .en “El In 
transigente”.

e) 12)3 al 21)1)59

N'1 3270 Por: José Abdo — Judicial — Base 
!¡> 1.266,66 m|n. — Un inmueble — Pueblo de 

Rosario de la Frontera
El día 17 de abril de 1959, a horas 18, en 

> ii escritorio calle Caseros N’ 306 de esta 
ciudad, remataré, con la base de $ 1.266.66 
m)n., o sean las dos terceras partes de la va- 
cientos Pesos o sean las don torcer par
tes de la avaluación fiscal un inmueble ubi
cado en esta ciudad calle 25 de Mayo 266, 
catastro 3024, Sección II., Manzana 99. Fál
cela 19, comprendido dentro de ios siguien
tes límites generales: Norte, parcela 20; Sud 
parecía 18; Este parcela 22 y Oeste calle 25 
de Mayo.— En el acto del remate veinte por 
ciento, del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.

Quince días hábiles Intransigente y Bule 
tín Oficial.

e) ' 19)3 al 10)4)59.

N” 3234 — JUDICIAL Por Gustavo Adolfo Bu 
llinger.

El día 31 de marzo de 1959, a horas 17, en ca
lle Caseros N’ 3f¡6, Remataré con Base de $ 
2.207. 40 m|n o sea las 2)3 paites de la avalua
ción fiscal, los derechos y acciones en 1)9 par
tes en condominio sobre el inmueble ubicado 
er calle Alvaratío N’ 1213 de esta ciudad, catas 
tro N" 3331, Reg. a Folio 223, Asiento 1 Libro 
4" R.T. Capital. Ordena Sr. Juez, de Paz Letrado 
Secretaría 2° cu Expíe. N'-’ 795)958 Juicio "Em
bargo Preventivo Herrero. Lidia Massafra de 
\s. Massafra Eugenio”. Seña 30%. Comisión do 
ley a cargo del comprador. Edictos quince 
días en Boletín Oficial, Foro Salteño y tres 
«lías en “El Intransigente”.
GUSTAVO A. BOLLINGER - Martiliero. 
EMILIANO E. VIERA — Secretario.

e) 5)3 al 30|3|59

N9 3229 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
“Fracción Finca Vallenar en Rosario da Lenna”

BASE $ 36.666.66 %
El día 20 de abril de 1959, a horas 18, en mi 

escritorio ca'le Caseros Ni 306, de esta Ciudad, 
Remataré con la base de Treinta y seis mil 
seiscientos sesenta y sais pesos m|n. con sesen
ta y seis centavos, o sean las dos terceras par
tes de su valuación Fiscal; Una Fracción de 
la Finca denominada “Vallenar”, ubicada en 
el d.partamento de Rosario de Lemia, propie
dad del señor Guillermo Matías Saravia Cor
nejo, por título que se registra a folio 357/ a- 
siento 1, del libro 7, dte R. I. de Rosario de 
Lertna.

Ordena: El Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Quinta Nominación .— 
Juicio: Caratulado — Ejecutivo— Gentile Fran
cisco vs. Saravia, Matías Guillermo” Expte. N? 
2974)58.

Reconoce Hipoteca en Primer término por la 
suma de $ 150.000... m|n. a favor de la Soc. 
“Massalin y Celasco” S A., crédito cedido a favor 
de’. Sr. Martín Saravia; de $ 120.856.- m|nt gra
vámenes: Embargo por la suma de $ 25.000._ zK' 
Compañía Industrial de Abonos S. en C. Ñm- 
bargo Prevent’vo de Tritunol Soc.’ Anóm. Ind. 
y Com. $ 10 000— Embargo Definitiva Tri
bunal Soc. Anóm., por $ 8.830 m|n Seña: el 30% 
en el acto del remate y a cuenta’ de la compra. 
O'mñs'ó’i d" a-in'”1 a cargo dQ comprador 
Edictos por 30 días en el BOLETIN OFICIAL 
y diario El Intransigente

José Abdo — Martiliero Público — Oaserps Jí’ 
306 — Ciudad.
______ ____________ e) 4|3 al 16|4|59
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N9 3190.—
l’OR: JULIO CESAR RERREBA
,1’JDICIAl — BOÍ? INMUEBLES EN ORAN 
CON BASE.
El día 14 de Abril de 1959, a horas 13, en el Ho
tel Colonial de San Ramón de la Nueva Oián 
(Pci'x. de Salta', remataré con las BASES de 
lás dos terceras partes de su valuación fiscal, 
•os sigui'Ttes inmuebles:
1“) Un inmueble ubicado en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, designado como lote 
22, del plano n? 296.— Nomenclatura catastral 
—Partida 1080 —Sección 6 — manzana 47 b— 
parcela 19.— Corresponde al señor Manuel Ro 
mero por títulos registrados en mayor extensión 
a folios 368 y 105, asientos 2 y 1 de los libros 
2 y 26 del R. I. de Orán— Límites: Norte: Pje, 
'Joaquín Castellanos; Sud: Parcela 2; Este: con 
el lote N9 23 de propiedad del Sr. Manuel Rome 
ro; Oeste: Percela 9.—
BASE $ 3.666.66 m|n.— Superficie 240 m2.
2?) Un inmueble contiguo al anterior, desig
nado como lote n9 23 del plano N9 296. Nomencla 
tu'a catastral: Partida 1073 — sección 6 — man 
zana 47 b, parcela 1.— Corresponde al señor 
Manuel Romero, por títulos registrados en ma
yor extensión a folios 368 y 105, asientos 2 y 
1 de los libros 2 y 26 del R. I. de Orán.— Límites 
Norte: Pje. Joaquín Castellanos; Sud: Parcela 
2; Este: Calle Uriburu y Oeste con el lote an
teriormente citado de propiedad del Sr. Manuel 
Romero.— BASE $ 3.266.66 m|n. Superficie 
270. m2.
ORDENA el señor Juez de Ira. Inst. en lo O. y 
C., Ira. Nom. en los autos: “Tercería de domi 
nio — Romero, Manuel vs. Antar Soc. Resp. 
Ltda. y Ale, Juan Antonio — Expte. N9 3B.230|55 
El adquirente abonará en el acto del remate el 
30% del precio y a cuenta del mismo. —Comí 
s'ón de arancel a cargo del comprador.— Edic
tos por treinta días on los diarios Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Informes: J. O. HE 
RRERA — Urquiza N9 326 Teléf. 5803 — 
Dra. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria

e) 27|2 al 13|4|59.

N’ 3186 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble — Base $ 36.800

El día 10 de abril de 1959, a las 18 horas en 
el escritorio de Buenos Aires 12, ciudad remataré 
con la base de Treinta y seis mil ochocientos 
pesos m|n., equivalente a las dos terceras par
tes de su valuación fiscal, terreno con • casa 
ubicada en el pueblo de Rosario de Lerma 
con frente a la avenida Nueve de Julio, de
signado corno lote B. R. 52, según plano' de 
loteo N’ 25, con extensión de 25 metros de 
fíente por el lado Este, sobre la Avenida Ce
cilio Rodríguez, igual medida por <4 lado Oes
te sobre la Avenida Nueve de Julio, por 108 
metros de fondo, por el costado Norte, lin
dando con el lote B. R. 53 y 102 metros de 
fondo por el costado Sud, lindando con lotes 
D R. 50 y B. R. 51. El inmueble consta de ii- 
ving comedor, 3 habitaciones, baño de Ira. 
y demás dependencias y garage, material de 
ira., techos tejualas y teja, pisos mosaicos, 
etc. Título, folio 453, asiento 1, libro 4 R. de 
Lerma, Nomenclatura Catastral, Partida N° 
753. El comprador abonará el ,20% de seña y 
a cuenta del mismo. Ordena señor juez de Ira. 
Inst. 5ta. Nom. ,en lo C. y C. en autos: “Eje
cutivo, Nicanor Alejandro Cbilo y otros vs. 
José María Pastrana. Expte. N’ 2763)58. Co
misión a cargo del comprador. Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y “El Intransigente'.

e) 26|2 al 10|4|59

N’ 317b — Por: Arturo Salvatierra - Judicial
El día 10 de abril Je 1959, a las 17 horas 

en el escritorio de Buenos Aires 12, ciudad, 
remataré con la base de $ 4.866.66, equivalen
te a las dos terceras partes de su ’ valuación 
fiscal, un lote de terreno, parte ¡le la finca 
"Villa Urquiza’’ (antes Cerro de Buena Vis
ta), ubicado en el partido de Vaqueros, de
partamento La Caldera, designado como lote 
5, según plano N’ 21, con extensión de 22.56 
metros de frente al Sud, 28.50 metros en el 
contrafrente, por un fondo de 119.50 metros 
en el costado Este j 140 metros en el lado 

Ueste, o sea una superficie de 2.789 metros 
62 decímetros2, limitando: Norte, el Río Seco, 
Sud, camino vecinal, Este, lote 6 y Oeste, lo
te 1. Título folio 49.1, asiento 1, libro R. 1. 
La Caldera. Catastro N,? 212. En el acto el 
comprador abonará • el 20% como seña y a 
cuenta del mismo. Ordena señor Juez de Pri
mera Instancia, Cuarte Nominación en la C. 
y C. en autos; Simón Jure SRL vs. Agustín 
P. Urquiza, Embarg ’ p¡ eveutivo. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

69lf!6 re (9

N» 3169 — POR ARISTOBULO CARRAL
— Importante Inmueble Rural — 

Judicial Base m$n 313.533.32
El día martes 14 de abril de 1959, a las 11 

horas, i-n ei Hall interno —planta baja— del 
Banco Provincial de Salta, calle España N° 
625 de esta ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor, con la base de Tros, 
vientos trece mil quinientos treinta y tres pe
sos ron treinta y dos centavos m|n., equiva
lí r,tes a las 2|3 partes del valor fiscal, el in
mueble rural de propiedad del demandado, 
con todo lo edificado, clavado, plantado, cei- 
cmlo y adherido 11 suelo, ubicado en Cerrillos 
Rosario de Lerma, fracción de campo par
te de lá finca Santa Rosa-y señalada como 
lote NQ 1, según plano N° 130, compren.lijo 
er. la poligonal D.E. 51. 52. 53. 51. 55. 56. 67 
y 58 y D , con las siguientes medidas: lado D—E 
mil doscientos treinta y cuatro metros; lado 
Fl-51, mil setecientos ti cinta y tres metros. 
51-52, ciento veintinueve metros; 52-53, tres
cientos diecinueve metros; 53-51 noventa y 
un metros cincuenta cmts.; 51-55, seiscientos 
noventa y c nc., metros; 55-56 ciento cinco 
metros, 55-58 ochocientos treinta y dos metros 
y 58 D, cuatrocientos setenta y cinco metros poli 
gonal quo encierra una superficie de ciento cin
cuenta y seis hectáreas. siete mil setecientos 
sesenta y cinco metros, comprendido den
tro de los siguientes límites: Norte,
propiedad de Ortiz Vargas; Sud, loto 2 de la 
misma finca; Este, fincas Las Píreas de Ma
ría Lía Navamucl de Plaza y al Oeste, par
te del lote dos y en otra parto propiedad de Ra
fael Pérez. Catastro: N- 1921. Títulos: regis
trados a folio 374, asiento 3 del libro 7 R. I. de 
Cerrillos.

Publicación edictos por treinta días Bole
tín Oficial,veinticinco días en Foro Salteño y 
cinco días diario “El Intransigente”, con ha
bilitación feria semana santa. Seña de prác
tica. Comisión a cargo del compiador. .Ini
cio: "Emb. Prev. Banco Pvcial. de Salta c| 
Tomás Hampton Watson, Expte. N” 2(l.350!58” 
Juzgado: 1ra. Instancia en lo Civil y Comer
cial, 3ra. Nominación. Informes; Banco Pro
vincial de Salta y|o B. Mitro N’ 447. Salta.

Salta. 23 de Febrero de 1959.

e) 23,2¡ ni 7|-1¡59
a ” 

Ní 3167 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Derechos y Acciones — Sin Base 

El día 9 de abril de 1959, a horas 18, en 
mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu 
dad, remataré SIN BASE y al. mejor postor, 
los derechos y accione’ que le corresponden 
al demandado señor Manuel Luciano Colque, 
en la finca denominada "ARCAS", ubicada 
dentro de los siguientes límites: Norte: con 
la propiedad denominada Rodeo, del señor 
Bartolomé Guzmán: Sud. con el río Escoipc; 
Este, con la propiedad Huasco, del señor Ben
jamín Dávalos y Oeste, con terrenos de los 
herederos del señor Justiniano Magno, Nom. 
Cat. Catastro N’ 114 de Chicoana. Títulos re- 
gistiados al folio 255, asiento 307 del libro 
15 de Títulos Generales de Chicoana. Los de
rechos y acciones que le coi-responden al de
mandado señor Colque. en la linca “PULA- 
RES”, comprendida dentro de los siguien
tes límites: Este y Sud: con el río “La Cala
vera” y con la estancia dei mismo nombre; 
Oeste: con la propiedad denominada La Viña, 
de propiedad de los sucesores de Rosendo San 

rnillán y con la propiedad de Bartolomé Guz
mán y por el Norte, con terrenos de la mis
ma estancia. Nom. Cat. Catastro N’ 115 de 
Chicoana. Títulos registrados al folio 123, 
asiento 1 del libro 2 del R. I. de Chicoana. 
Ordena el señor Juez de paz letrado secreta
ría N’ 1 ,en los autos caratulados: "Ejecuti
vo, Fernández, Rufino vs. Manuel Luciano Col 
que, Expte. N’ 1538[58”. El comprador abo
nará en el acto del remate el 30% del precio 
y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por treinta 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Sal 
teño y por seis días en -‘El Tribuno”. Infor
mes ; J. C. Herrera, Urquiza 3211. Teléf. 5803.

e) 23|2 al 7|-1|59

POSESIÓN TREINTAÑAL

N’ 3302 — En el juicio de posesión treintañal- 
de la f.ma Puesto del Medio, ubicada en d D« 
paitanituto de Anta, Primera Sección, 'Parti
do de San Simón, dentro de los siguientes 
límites; Norte, finca El Ceiballto de don Fe
lipe Ovejero; Sud, Desaguadero, de don José
B. Soler; Este, Trampa del Toro y Esquinita, 
de don Manuel Medina, y Oeste Campo Alegre, 
de la Sucesión de don Viviano Figueroá, pro
movido por don Matías C. Díaz, el señor Juez 
de Primera Instancia y Segunda Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
u doña Paula P. de Suárez, o sus here'deros, o 
a quienes ss consideren con derecho al inmu« 
ble cuya posesión se solicita, bajo apercibimien 
to de designarles Defensor de Oficio.— Edic
tos B. Oficial y El Intransigente.—
Salta, Marzo 12 de 1959.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 1313 al 27)4)59

N9 3269 — EDICTO
Habiéndose p.esentado Ignacio Oscar Jora, 

solicitando posesión treintañal sobra pare. 7 man
zana 23 catastro 22 pueblo y departamento Ce_, 
rrulos, midiendo 9.92 mts. frente al Ésto; 39.61 
mts. lado Sud; 19.92 mts. en línea inclinada 
en su costado Oeste, y 31.33 mjts. lado Norte limi 
landos; Norte Washington Alvarez y Teodolinda 
T¡lca; Sud, Delia Diez de Montoya; Este, calla 
Güemes; y Oeste, Washington Alvarez, a lo 
que ei señor Juez Primara Instancia Quinta No 
minación C.vil De. Antonio J. Gómez Augier 
ordena citar por treinta días a quienes se congide- 
i en con derecho sob; e dicho inmueble para quo lo 
hagan va’er.— Edictos BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño.

Salta, Marzo 9 de 1959.
Waldemar A Simesen - Escribano Secretario

e) 11|3 al 23|4|59.

CITACIONES A JUICIO

N9 3309 — EDICTO CITATORIO.
El Señor Juez de Primera Instancia Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, en o] 
juicio “Villagra, Alberto Manuel solicita adop
ción de Rosa Florinda Jaime—Adopción” Expte. 
N9 27194)59; cita por veinte días a la Sra Má 
xima Jaime para que comparezca en juicio ba
jo apercibimiento de designarle Def. de Oficie 
(art. 9»),—

Salta, 16 de Marzo de 1959.
ANIVAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 17|3 al 16)4)89

N9 3233 — EDICTOS
El Juez de 1». Inst. 3». Nom. en lo Civil y 

Comercial cita y emplaza a don Basilio Márquez 
para que comparezca a estar a derecho en el Jui 
cío Ordinario Rescisión de Contrato que le. si
gue Raúl Manuel Ocampo. Publicaciones por 
20 días
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario

e) 5)3 al 3|4|59
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NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 3414 — NOTIFICACION! DE SENTENCIA:
A doña Antonia ó Florencia Antonio Agüero 

de Quiroga, Hago saber a Ud. que en ¡os autos 
“Ejecutivo Gil Galo vs. .Quiroga, Antonia, ó 
Florencia Antonia Agüero do’’ Expíe. 35(55,58 
que tramita por ante tel Juzgado de Primera 
Instancia y Quinta Nominación en lo Civil y 
Comercial a cargo del Dr. Antonio J. Gómez 
Augier, se ha dictado la siguiente sentencia: 
‘Saita, 23 de febrero de 1959. Autos y Vistos: 
... Considerando:- ... Resuelvo. I) Llevar a. 
deíante esta ejecución hasta que el ac eedor 
se haga integro pago del capital reclamado, 
isud intereses y las costas del juicio; a cuyo fita, 
regulo los honorarios d-'l Dr. Carlos Alberto 
¡Posadas, en su carácter de abogado y apode
rado del actor en la suma de Cuatro mil ciento 
cato-ce pesos moneda nacional ($ 4.11'1 mln ).
II) Haciendo lugar al apercibimiento con que 
fue citada, téngase como'domicilio di la mis
ma la Secretaria del Juzgado. III) Hágase cono 
cer la presente resolución por edictos que se 
publicarán por tres días en los diarios Bole_ 
tín Oficial y otro que la autora indqui. IVi 
Copíese, notifiques» y repóngase. Antonio J. 
Gómez Augier”. Salta, Marzo 17 de 1959. 
Waldemar S’mes»n — Escribano Secretario

e) 2 al 6i4|59

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

Ñ’ — 3420 — Entre les señores Vidal Pérez 
Olavarría, español, casado en primeras nup
cias con Mercedez Gómez, domiciliado en es
ta ciudad, calle Ituzaingó, número quinientos 
cuarenta y dos; Paulino Pérez Olavarría, es 
pañol, casado en primeras nupcias con Clara 
Acha Coti, domiciliado en esta ciudad, calle 
Ituzaingó, número quinientos treinta y seis y 
Juan Izquierdo Pérez, español, casado en 
ineras nupcias con Mercedez Alicia Cruz, domici 
liado también en esta ciudad capital, calle 
Coronel Moldes, número quinientos veinticua
tro, todos mayores de edad, de profesión co
merciantes, reunidos en su local social de la ca 
lie Rioja número ochocientos setenta y seis, ma 
nifiestan: Que con fecha veintinueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
constituyeron una sociedad de responsabilidad 
limitada, para la explotación del negocio de 
representación y distribución de productos lác 
teos, fiambres, mercaderías generales y demás 
afines al ramo, sociedad ésta que giraba en 
plaza bajo la denominación de ‘ Olavarría, 
Chavarri y Cía., Sociedad de Responsabili
dad Limitada”, con duración por el término de 
cinco años, a partir del primero de setiembre 
del citado año, y con un capital de Trescientos 
mil pesos moneda nacional, que fueron apor
tados por los socios en partes iguales, es de
cir: Cincuenta cuotas de un mil pesos mone
da nacional cada uno, que fueron íntegramen

te suscriptas por ellos y los señores Humberto 
Avelino Chavarri, Héctor Antonio Chavarri y 
Oscar Eduardo Chavarri, quienes integraron 
conjuntamente con ellos la totalidad de ese 
capital, todo de conformidad a las demás esti
pulaciones contractuales, que en testimonio 
se inscribió en el Registro Público do Comer
cio de esta Provincia, al folio cuatrocientos 
catorce, asiento tres mil trescientos noventa 
del libro veintiséis de contratos sociales. Que 
mediante escritura número ciento setenta y 
ocho, de fecha dieciocho de julio do mil no
vecientos cincuenta y ocho, pasada ante el es
cribano, titular del registro número veinti - 
cinco de esta ciudad, don Sergio Quevedo 
Cornejo, los señores: Humberto Avelino Cha
varri, Héctor Antonio Chavarri y Oscar Eduar 
do Chavarri, cedieron y transfirieron, sin li
mitación alguna, los derechos y acciones que 
les correspondía en esa sociedad, como titula
res de ciento cincuenta cuotas de capital, pol

la suma de un mil pesos moneda nacional ca
da una, por el precio y condiciones allí esti
pulados, cuotas éstas que, en partes iguales 
fueron absorvidas, .en su totalidad, por ios se
ñores Vida) Pérez Olavarría, Paulino Pérez 
Olavarría y Juan Izquierdo Pérez, por lo que: 
Sus capitales, desde entonces y a partir de 
la fecha indicada, en el citado dccim unto, 
quedaron representadas por cien cuotas de ca

pital de un mil pesos moneda nacional, para 
cada uñ8, o sea el mismo. capital originario 
de Trescientos mil pesos moneda nacional, di
vidido eñ trescientas cuotas de un mil pesos 
r, nacional c|una. Que igualmente por la men
cionada escritura ,en su calidad de cesiona
rios se obligaron a modificar la. razón social, 
eliminando de la misma el nombre de los 
señores Chavarri, produciéndose por el mismo 
acto modificaciones al artículo >rto del con
trato constitutivo, todo lo cual conjuntamen
te con lo demás, emergente de esta escritura 
se anotó al folio cuatrocientos sesi nta y nue
ve .asiento tres mil ochoc’entos noventa y 
siete del )ihro número veintisiete de contra
tos sociales, con fecha veintiocho de julio de 
mil novecientos cincuenta y ocho. Que, a fin 
do poder cumplimentar con lo precedente- 
n ente pactado, poi una parte, y dar por la 
otra, las necesarias modificaciones al contra
to social originario, disponiéndose li,'..;h.¡c-nte, 
ui: aumento de capital han convenido en lo 
siguiente:

Primero — Objeto y Nombre — En razón 
del egreso de los señoics, Humberto Avelino 
Chavarri, Héctor Antonio Chavarri i Qscai 
Eduardo Chavarri, la cláusula PRIMERA del 
contrato originario queda modificada, única
mente, en lo concerniente a la denominación 
social, que en lo sucesivo, girará lia jo el ru
bro de; “Frigorífico Salta-Sociedad de Reapon 
sabilidad Limitada”.

Segundo — Duración y domicilio. La cláu
sula SEGUNDA modifícase, únicamente, en el 
sentido de que la sociedad tendrá una dura
ción de cinco años, q i<? comenzarán a cuhi- 
yutarse desde el catorce de mayo de mil no
vecientos cincuenta y ocho, a cuya lecha, de 
eqieso efectivo de h>s señores Chavarri, ic- 
trotráense todas las operaciones comerciales, 
pudiendo renovarse, a su vencimiento por un 
término igual si sesenta días antes del tér
mino indicado no se manifiesta, por alguno do 
sus componentes, voluntad en contrario, ex- 
I-resada mediante telegrama colacionado, di- 
ligido a los otros integrantes.

Tercero — Capital y Cuotas — La cláusula 
TERCERA .queda modificada así: El capital 
social queda fijado en Seiscientos mil pesos 
moneda nacional, dividido en seiscientas cuo
tas de un mil pesos moneda nací -nal cada 
una, mediante la creación de Trescientas nuc
ías cuotas de capital de un mil pesos mo
neda nacional, cada una, que son suscriptas a 
razón de cien cuotas por cada uno de los se
ñores Vidal Pérez Ola.vairía, Paulino Pérez 
Olavarría y Juan Izquierdo Pérez, quienes las 
integran totalmente, mediante capitalización 
de los importes que les correspondo como 
acreedores de la sociedad, créditos éstos asen
tados en sus respectivas cuentas ¡.-articula; es 
que se transfieren a la Cuenta Capital y re
sultan del balance practicado al treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, que se agrega, formando parte in
tegrante de este contrato - y lo certifica el 
contador público nacional don Roberto A. Co
loro. Los saldos hasta completar Trescientos 
mil pesos, se depositan en cuenta corriente de 
la sociedad, según boletas adjuntas, practi
cándose contablemente las registracioncs ne
cesarias para igualar las aportaciones. En 
consecuencia, el capital social queda íntegra
mente suscripto y realizado, a razón de dos
cientas cuotas de capital, de un mil pesos 
moneda nacional cada una. suscriptas e in
tegradas por cada uno de los tres integrantes 

io que hace un total de Seiscientos mil pe
sos moneda nacional.

Cuarto — Administración. — La cláusula 
CUARTA, del contrato original se modifica 
únicamente, en el sentido de que: La admi
nistración de la sociedad será ejercida indis
tintamente por los socios señores Vidal Pé
rez’ Olavarría, Paulino Pérez Olavarría o Juan 
Izquierdo Pérez, en su calidad de socios ge
rentes, teniendo las más amplias facultades 
que sea menester para obrar en nombre de 
la sociedad, conjunta, separada o alternativa
mente y conduei sus negocios, a tal efecto 
podrán...

Quinto Transferencia de cuotas. Modi
fícase .totalmente la cláusula QUINTA del con 
trato constitutivo, quedando la misma redac
ción en la siguiente forma: En caso de reti
ro de un socio o cesión de sus cuotas so
ciales. el socio que se retira o cede debe 
anunciarlo a los restantes mediante telegrama 
colacionado en el que se documentará el nom
bre de la o de las personas que adquirirán 
las cuotas cedidas y el precio que pagarán 
por la mismas, teniendo cualqiiicia. de los 
socios privilegio y prioridad para adqurir las 
cuotas del renunciante o cedente por el mis
mo precio ofertado, debiendo, en ese caso, 
anunciar la decisión dentro de los quince 
días posteriores a la notificación, también 
por telegrama colacionado. Para el caso de quo 
todos los socios quieran gozar de este privi
legio las cuotas disponibles se repartirán pro- 
poicionalmente al capital social. Convenida la 
adquisición de las cuotas sociales el valor de 
las mismas serán abonadas al socio que se 
retira en la siguiente forma: :t) Veinte por 
ciento pagaderos dentro de los diez días pos
teriores al de haberse dispuesto su compra 
o adquisición y b) El saldo del ochenta por 
ciento sé reintegrará en seis cuotas cuatri
mestrales iguales, que devengarán un inte
rés similar al que, a la fecha de firmarse las 
obligaciones pertinentes por compra, percibie
se el Banco de la Nación Argentina por des

cuentos comunes. Las obligaciones que, a fa
vor- del socio que se retira se firmasen, lle
varán el sello y firma de la razón social, co
mo así la individual del o de los socios que 
siguieran con los negocios sociales, siendo esta 
la única garantía de las obligaciones, sin que, 
por concepto alguno se pudiere pedir otra. En 
cuanto a las utilidades resultantes hasta la 
fectia de r?tiro de un socio, serán liquidadas 
recién a la fe?ha del primor balance que se 

practique en la sociedad, cualesquiera sea la 
fecha, de retil o y la liquidación de las mis- 
loan se liará en forma proporcional al tiempo 
y capital tenidos a ’a fecha del retiro, no 
rindiendo reclamarse interés ni compensacio
nes de ninguna especie. El pago de las utili
dades que correspondan abonarse se hará en 
igual forma que ia descripta precedentemente, 
pagándose el veinte por ciento y subscribién
dose las obligaciones por el saldo, con rela
ción al plazo de cierre -d**l balance. En cuan
to a los saldos en cuenta particular que un 
svío tuviera, a la fecha de su retiro, será 
indefectiblemente cancelado dentro del plazo 
máximo de treinta días, a contar de su reti
ro.

Sexto — Utilidades y Pérdidas — Balances. 
Modifícase la cláusula SEXTA del contrato orí 
ninal. solo en lo concerniente a la fecha de 
práctica del balance general, que se realiza
rá, indefectiblemente el treinta y uno de di
ciembre de cada año. Sólo el fallecimiento de 
un socio será causa de alteración da esa, fecha- o 
motivo determinante de balance, fuera de la 
misma, teniendo efectos, únicamente, para de
le minar el haber "uepserio.

. SEPTIMO-------

Séptimo — Disolución, liquidación — Modi
fícase la cláusula séptima, únicamente en el 
sentido de que: Bajo ningún concepto y sal
vo el caso de fallecimiento de un socio, se
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podrá, variar la fecha de cierre, que se íij.i 
cu el punto sexto, estableciéndose, aúemá . 
inte los pagos que deban efectuarse a los he
rederos, por capital, útil i ilu des .> saldos de
cuentas particulares de socios fallecidos se 
ajusfará, estrictamente u las c >n<!>cione.i pr< - 
vistas en Ja cláusula quinto, que reitérase, se
rá. de aplicación para la liquidación do crédi
tos a favor de socios - q::= apor.en pj. su icii- 
ro de la Sociedad.

Octavo. — Quedan ratificadas y subsisten
tes las demás cláusulas con trato social cons
titutivo.

En prueba de conformidad se firma el pro* 
sente contrato en la ciudad de Salta, a los 
v einle días del mes de marzo de mil nove
cientos cincuenta y nueve. •

Doctora Eloísa G. Aguilar, secretaria del 
Jubg Ira Noin Civi y Cmercial.

e) 2|4|59

‘ CESION DE CUOTAS SOCIALES

Nf 3411 — ECHAZU y GUTIERREZ SOC DE 
RESPCNSABILIDAD LIMITADA 

CESION DE CUOTAS DE CAPITAL 
En Salta, a los veintitiés dias del mes de 

ma zo de mil novecientos cincuenta y i.UcV?, 
so reúnen en el local social de .calle Ituiaingó 
númsro doscientos s.ete todos los socios de “E- 
chazú y Gutiérrez Sociedad de .Responsakiñaad 
Limitada” inscripta en el Registro Público de 
Comercio al folio tresc.entos cincuenta y cuatro 
asiento tres mil trescientcjj treinta y uno d 1 
libro veintiséis de Contratos Soeia.es y su mo, 
dilación de cont ato. a folio sesenta y siete, a- 
siento tres mil trescientos cincuenta .y cuatro 
del libro veintisiete, s’ñor.-s Ricardo’ Gutiérrez. 
León Eéhazú, Ricardo Gut.errez, hijo y Juan 
Néstor Gutiérrez y Acu'e dan:

El señor Rica do Gutiérrez hijo se retira de la 
Sociedad en calidad de socio cediendo la tota, 
l.dad de sus acciones de cap.tal o sean ciucuen, 
ta mil pesos a sus consocios en la slgu.entc 
proporción a don Ricardo Gutiérrez veinticinco 
■acciones o sean veinticinco mil pesos, a don 
León Echazú d.ez y seis acciones o sean diez 
y Seis, mil pasos y a don Juan Nésto C,;it eire.4 
nueva accionas o sean nueve mil pesos.

El precio de las acciones! ced.das se conviene 
en igual suma que su va-or nominal s.’gún 
contrato por las cuales en este acto el s.íñor 
Ricardo Gutiérrez (h) recibe en pago lo siguieh 
te de don Ricardo Gutiérrez un pagaré a eua- 
i’enta y cinco días por veinticinco mil pesos 
de don León Echazú un pagaré a treinta días 
por diez y seis mil j/’sos, y( de don Juan Néstor 
Gutiérrez un pagaré a qu'nce días per nueve 
mil pssos.

También en este acto el señor Ricardo Gu
tiérrez hijo recibe '.~n efectivo de la S-mi dad 
la suma do Tres mil trescientos setenta y un 
pesos con sesenta centavos correspondiente a 
su participación en el pondo de Rese.-v.i Legal 
que asciende a veintitrés mil seiscientos un pe 
sos con cuarenta centavos.

La cesión de acciones se efectúa con efecto 
retroactivo al día veintiuno de f hr-ro del co
menta año, fecha desde la cual el señor Ricar
do Gutiérrez hijo queda completamente d' svm- 
culado de la Sociedad no teniendo ninguna le 
clamación que hacer a la misma ni a sus ex, 
consocios por causas relacionadas con la So, 
ciedad y i ecíprocamvnte' aquéllos dec-aran no 
tener reclamación alguna contra él socio sa
liente.

Como consecuencia da la cesión de capital 
realizado, tü capital social do la Sedea-Mi s,; 
mantiene ten la misma suma de treselentes cin
cuenta mil pesos moneda nacional y queda dis
tribuido ahora éas la siguiente forma: Don Ri 
cardo Gutiérrez ciento setenta y c nco m:I peses, 
don Ldón Echazú ciento diez y seis mi! peses 
y don Juan Néstor- Gutiérrez cincuenta y nu< 
ve mil pesos.

Los domicilios do los cont atantes, en rata 
ciudad, san: de don R'cardo Guticr-z Avda. 
Sarmiento cuatrocientos treinta y uno, ríe don 

L-ón E.hmú San. M¿utín trescientos setenta y 
eiuk¡, de don Juan Néstor Gutie r.z ihuguay 
m'l trescientos treinta y siete y da ú n Ricar
do Gutie r-ez hijo Avda. Sarm.ento cuaV.vc.en- 
a, cin.ucnta y seis.

Para constancia se firma.1 cuatro .-jomp ar s 
■<131 p.esente <-n ú lugar •• fecha .ndi a-'l s ut 
:. ip a 
Eloísa G. Aguilar — S.creta ia.

e) ."'.a

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N'-’ 3392 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
A i s civcto.j pertinentes .V por el término 

de ley. re Lace. saber que se tramita la diso
lución de la sociedad colectiva “E. Viñals y 
Cía.”, que giraba en esta plaza en los ramos 
de J'ai'iiiuei.i y droguería. en calle Aluerdi.Wf 
esquina Alvarado. Oposiciones de ley en ca
lle San Martín N’ 118, Salta.

e) 1’ al 7|<59

N’ 3379 — DISOLUCION DE SOCIEDAD .
Se hace saber por el presente, a los efectos 

<le lu le-. Nacional N’ 11.897 que por resolu
ción de los sucios, se disuelve la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada “ISAAC ABRA1IAM 
E HIJO, con dunrici lo en San Martín y Are
nales de la ciudad de Metán que comerciaba 
en el ramo de tienda, lencería, artículos para 
'lumbre y anexos, tomando a su cargo el activo 
y pasivo social, el socio, don SEGUNDO ABRA 
IIAM DAKU1CH.— Oposiciones a Di-, RODOL 
l’<.) SIERRA. Avenida 9 de Julio 213 Metan 
por el término de cinco días - Metáis 20 de 
Marzo de 1959.
ISAAC ABRAJ.AM E HIJO Soc. de Resp. Ltdá 
SEGUNDO ABRAHAM DARL'ldí — Socio 
Gerente.

____________ e) 25¡3 al 2|4|59

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N" 3378 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
A los efectos de la ley 11.897 se hace saber 

que dora María Grinsziem de Esyeche trans
fiere a don Prudencio Carrasco la posada "Fl 
Globo” situada en calle Córdoba esquina Zaba 
la. —-Para formular oposición: España 361 — 
Salta.

e) 25|3 al 2|4|59

EMISION DE ACCIONES

341? — JJ.iDIODII- USOKA GENERAL
GUEMEm S. A. — Deán Funes N“ 28 — Sata 

EMISION DE ACCIONES
El Dire. torio d-‘ Rficl.odifusoia Guie al Gü - 

m-t S. A. a le taño de -oufoim dád e >n its 
Estatuios Socia'es uní r tres te i s (3> -F y 
5'-’ de seiscientas acción b ordinarias tun voto) 
cada una por un í. tai rti 8 l.WO.OOJ

De acuerdo al art. 7? de los Estatutos s. c • 
niuu ra a <>., Señores Ac.ionistas que Leu a 
la prefeimria pa.a la suscripción de d.chas ac
cionas dentro, dei pazo d? 5 días háb. ts súu- 
sigulLUtt-s a la ú'tima publirac'ón dej Boletín 
Oficial

EL DIRECTORIO

e) 2 al C|4|59

SECCION AVISOS

N9 3394 — Cooperativa Obrera de Transporte 
Automotor “Salta’) Ltda.

CONVOCATORIA
De conformidad c >n lo dispuesto por el 

Art. 30 de los estatutos, convócase a los se
ñeros socios de la Cooperativa Obrera de 
r,'ranspoi-to Autn'uotor “Salte." Limitada, a la 
asamblea general ordinaria que se realizará 

el día 11 de abril del año 1959 a libras 24 en 
el local de calle Tucuinñn 835 de esta ciudad, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1) Lectura, consideración y aprobación del 

acta anterior.
21 Consideración y aprobación de la. memo

ria, balance general, demostración de la 
cuenta “Pérdidas y excedentes”, informe 
del Síndico y proposición sobre la distri
bución de las utilidades correspondientes 
al ejercicio cerrado alr 31 de diciembre 
de 1958. • ' ■

3) Elección de un secretario, un vocal titu
lar segundo y un vocal titular tercero 
por dos años, tres vocales suplentes, úh 
síndico titular y un síndico suplente por 
un año, todos ellos por término de man
dato.

4) Elección de dos socios para que conjun- 
, tamente con el presidente y secretarlo

firmen el acta en representación de la 
asamblea. ‘ . ,

Bernardo Carrizo Miguel Greco.
Secretario Presidente

e) 2, 3, 6, 8, 9 y 10|4l59

N’ 3415 — Compañía Minera La Poma S. A.
C. e Ind. — CONVOCATORIA

. Por resolución del directorio y de acuerdo 
con lo que establece el Estatuto, se convoca.a 
los señores accionistas a la asamblea-general 
01 din: ría anual, que tendrá lugar el día 25 del 
mes ce abril de 1959 p. las 17.30 horas en el 
local le la calle Buenos Aires N’ 95, planta 
alta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1) Consideración de la memoria, inventa

rio. balance general, cuenta de ganancias 
y pérdidas e informe del señor síndico, 
correspondiente al ejercicio terminado el 
31 de diciembre de 1958 y resolución so
bre la propuesta de distribución de uti
lidades que formula el directorio

2) Modificaciones del estatuto para el au
mento del capital social autorizado hasta

la suma de $ LO.COO.OOO mjn
3) Iñacultar al directorio pava que resuelva 

Itt emisión en una o más series de ac
ciones en la forma, época, condiciones 
de pago y precio de emisión que conside
ra más conveniente.

4) Elección de síndico titular y siiidico su
plente.

5) Designación de dos accionistas para 
aprobar y firmar el acta de esta asam
blea.

Se previene a los señores accionistas^ que, 
de acuerdo con el artículo 20 del estatuto, 
para tornar parte en la asamblea deberá de
positar sus acciones o certificados proviso
rios de acciones o|y certificados bancal-ios de 
depósitos de las mismas, en el lugar de la 
realización de la asamblea, calle Buenos Aires 
N” 95, planta alta, con una anticipación mí
nima de tres días hábiles del señalado para 
Ja asamblea — JOSE NIOI, presidente.

e) 2 al 22|4|59

N? 3409 — CLUB DE AGENTES1 COMERCIA 
LES — ASAJXÍBLEA GENERAL' EXTRAOR 
DIÑARIA.

De conformidad a lo resuelto por la Comisión 
Dire. tiva ten sesiión celebrada el 9 del corriente 
me-i, s? invita a ios socios del Club de Agentes 
Comerciales, a> Ja Asamblea Gene al Extraordi
naria que se llevará a cabe en su s«dv s’cial, 
el día 19 de Abril próximo, a horas 14, para 
tintar Ja sigílente:

ORDEN DEL DIA.
1° Le.-iui’-i d”l Acta de la Asamblea Genei’al 

Extiaordii>ar-a ante ior.
2? Autorización para vender en lotes parcial

mente, la finca San Lorenzo.

3“ Ai’.t i■■:-.iCón para vender en k'-tes ’a su- 
perfic’e total de ia Finca La Enriqu'ta

4“ Considerar ón d?l antep oyecto d<- nuestra. 
sede social y autorización para dar c-mien

Soeia.es


wWB' WA ÁBIJL & Bb W0 -;...
Ze de inmediato a los trabajos do demolí- 
ción y construcción de la misma.

NICOLAS BASLER, Presidente— FRANCISCO 
ARRIAZU, Secretario.

e) 2|4|59.

N? 3408 — CLUB DE BOCHAS DEPORTIVO 
Y SOCIAL RIO SEGUNDO.

SALTA, Abril 1959.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Señor consocio:
D'3 acuerdo a io cite determinan lus aitíeu. 

los 48 y 49 de nuestros- Estatutos, tenemos el 
agrado de invitar a Ud a Ja Asamblea Gene
ral'O diñaría, que se realizará el día 15 de 
abril próximo, a lloras 21, en nuestra Sede So 
cial sito en calle Buieytwdón N? 1269, para tia- 

tar la siguiente
ORDEN DEL DIA:

l9 Lectura d»l Acta anterior.
2? Memoria de la Presidencia.
3’ Balance de Tesorería.
4? Informe del Organo de Fiscalización.
59 Renovación do la Comisión Din-eti' a y Or 

gano de Fiscalización.
Saludamos a Ud. muy atentam'lite.

Dr. ÓSCAR R LÓUTAIF, Presidente. - MAR
TIN MOLINA. Secretario.

Art. 50 — El quorum de las Asambleas será 
la mitad más uno de los socios 
con derecho a voto. Transcurrida 
■una hora después de, la fijada en 
la citación, sin haber obtenido 
quorum, la Asamblea sesionará 
con el número de soplos presente, 

e) 2|4|59.

N" 3385 — Cub Atlético “Unión Güemes” 
Ameghino 101 al 181 — GUEMES (SALTA) 
Sr. Asociado:

La Comisión Dire ’t iva del club Unión Güe 
mes j.nv'ta a Ud. a la Asamblea General Or
dinaria qiiv se lleva’á a cabo el día 12 de Abril 
d« 1959 a horas 9 en su Sede Socia’, Ameghino 
181 para tratar el siguiente.

ORDEN DEL DIA

l9) Lectura d<-i A ta Anteric'.—
2'0 Aprobar o modificar la Memoria, Inven

tario, Balance Geneial é informe del Or
gano de Fiscalización;

3?) Elección de ’a Comisión D'rectiva y Or'-* 
gano da Fiseal zañón;

4°) Modificación del Estatuto.—
Alberto Samaniego — P.&sidente
Pedro Franco — Secretario

e) 31|3 al 2|4¡59.

-ALISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en ,1 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de (os avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

■ injjr- 30 t T i
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